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PRECIOS PRINCIPALES. 
Por cada trimeatre pagado en Caraeu ai t d siguiente. . . . . 1 ea e entrar ellPor lot atiM• peraunent&s, li no uee. l1·n de 10 
Por cada lritnl'ltre pagado fUera. d~ Car~ca.s · d 2 ~sos. ,,_irn.ru, por cacla 111ee. • • • • 10 

pues de cumplido. . . . 6 ~ or ~l\Jert: ioncs huta l t~r"°'º dft eolumn al =~=-
PóLoar cada ejemplar de ntímero suelto. · . · "i' ~he11es ~or !D~erclon~ hbta t.lus terc:11's J .., eottJmna 5 pe.o._ 

agen.tea tendrin on 20 por ciento aobre 
80 

·re. e in .

1
Por 110~6rctooes, h!\Sta 11.rtit colur6n t • 7 P'· 4 r 

caudactoo... • • • or n meru c.runonim:lrio rnt,.m. 'm 
Por los avi.IOll otdimtrios. • •. · ' · ~Opor 100. Todo HflO 6 iUf'rclon hn d nuir .J d~·•P1obo :·~ 
Por los &TilOli Je Jo18rca. 1uscripcor~1 . . 5 rea:ea1. ~· ~f1;P. r con gu vall'r ú 6r·I~ ,,. pau ("R Catatu 
Poc lnea:riaos mayores por convenio . • : • ., rea es. c:r.an~~~:u~t~,~~f=CIJD toJu ¡>endtheo oxionat 6 

PRECIOS CORRIENTES. 
.,,,.,.,,,.. ~ta(Jh., prttlH eorrlMIU. 

PRUTOIDELP.lla. 1 PRECIOI. . -- . · '---~ 
lgod DE ) A AllilJ~~Tu" ........... ~ ...... 9.01n1a1.¡-- --
De 

1 
y ................... hbra ... 

1
----

. osvallesde.Aragea ....... Id ..... ----ge Mz.rlnas ............ ...... ld .. : .. 
1 
__ ¡ __ 

e e coll!leba••iao ............. Jd ..... --'--
¡cap orado ................. lauega'¡11-00 'Zl-00 

d.OllCUro .... , .... ,;,, ....... Id ..... 14-00¡15--00 
afédescerezado ............... qointat.1

1 8-00 10-00 
Id. de tierra fria sin descerezar. Jd ..... , 7-001 7-50 
Id de tierra caliente ..... id .... Id..... 7 -001 7-00 

~ro•deres .................. uintal., ~!i0\ 6-75 

cias, ca Ido,, tablas y dioero, consignado él loa s,..., 
Bouhon, Phelp< y Comp. 

-Bergantin e·:pallol Dihgeouo, capiun D. Vidal, de 
Poer.to-Cabe!lo, en 3 dia•, con cacao para exportar, 
con.,gnado a J9s Sl'l'<. Montemayor y Rodriguez. 
Pasagero, Franci•co Iglesia. 

-Golela paquete ingles Lame, copltao G. Waller de 
Puerlo-Cabello, en 2 dias, cou corre•poodeocia. Pa
sageros, Sres. J 'hn Adams y Wm. Rey. 

4. Goltta nacional t.abel, capitnn Bartolo Pem, de 
Cumanñ, en 2 di'as, con snl y aceile de coco. Paea
AEro~, Sr. Francisco Ruiz y un tdnieole. 

-Goleta de guerra nacional Coostilucion, 1u comao
dan1e el primer teniente Sr. Jos6 C6lio, de Puerto
Cabello, eo 3 dias. 

!i. G.oleta nacional Trimtr, capillo R. Larroch";¡ de 
Poer10-Cabello, en 2 dias, en lastre. Puageros, l:lres. 
Agu>lin Morales y Engenio Aution. 

-~ueche espallul Juanito, capilao Manuel Fernaodn, 
AlgMon.-Ni existeoclas ni ventas que cHl!r. de Mñlagn, escala~ eu Carúpano, Margarila1 Cuma-
~llü.-Nioguna transaecioo Mlbre este fruto ha lle"•- oñ y Barcelona, en 4$ ~ - ,...n.wnH, mercan-

. · ~:i · " clas, caldos y loza, conoignado al Sr. Matrry r_ COmp; 
ras ~on muy ¡>Peas, y la ooeva cosecha se acerca. Des- 6. Goletll nacional Juatrita, .,.,.;.n S.~~ 
rac1adamen.1e en los.mercados de Europ•. y'· en Jos del • de Cbicbiriviche1 en 3 dia•, con madera. 
orte Aménca el aruculo esliitmuy ab. tido, á causa de -Bergantín espallol Jóven Felizn, ca pitan Pedro Gavl, 

a grande producclon de la India. llo, de la Habana, en 19 dias, en la.trc, consignado al 
Cauo.-Entra poco en esta plaza annque hay buena Sr. &tévao Escobar. 

emanda por el colorado de 17 á 18 pesos fone•a y P'" -Goleta nacional Re•guardo D1ímero l. 
0

, capitao 
1 escuro de 111á15.-Han llegado al puerlo dela' Guai- Marco• García, de Barceloua eo l din. 

ra ~fanegas ~orante la semana, á saber: 119 de Rio- -Bergantín golela espallol bnbt\ segunda, capllan 
Chrco, 89 de Higuerote, 3 de Juan Grie•o 26 de Cepe Manuel B. f;lonzalez, de Tenerife, escalas en Trlni-
30 de la hacii:nda Los Carnea& y M de Ch~roní. Tod~ dad y Demerara, en 60 dia•, coa _provisiones, mercao-
se han col'!cado i~mediatamente, de 19 ñ 21 pesos por el cías y caldos, consigoado á 106 Sres. Montemayor y 
d~ Rio-Chrco, Higuerote &a., y á 23 pesos el de Choro- Rodriguez. 
01 y Los Caraca•. - 8. Bergantio americano Mobawk, capitan B. C. 

C~fo.-Eo la presente semana ha habido basunte mo· Week•, de New York, -escala en Granada, en 25 dlas, 
vfm1ento en. las clases comunes de 7 á 7¡. El descereza- COD provisiones, mercancía., raldo~, madera y dioe· 
do desde 8 a !O segun _calidad: la muy superior de esta ro, consignado al Sr. Blohn y Comp. 
clase '!bteodna de 11 a 12, pero no hay. Son miserables -Goleta nacional Dos Hermanos, ca pitan Maouel Ro-
las e:usteocias en la ciudad, pero en Jos campos debe mero, de Curazao, en 3 dia•, con provision~, mer-
hal,ier mucbo

1 
porqne aun no ha salido Ja mitad de la caocías muelles y animales vivos, consignada al Sr. 

úl'!ma cose.coa. ~la Guaira deben llegar de un momeo- E. Dallé. -
to a otro. como 8 .ºmas buques alemanes, 3 ó 4 fraoce· 9. Goleta nacional Eol.,, ca pitan Leon Coronado, de 

s, Y.~ o 4 amencaoos, que éompetirñn en Ja compra Cu maná, en 2 dia•, con sal, tabaco y rom. 
el articulo. Los hacendados deben por tanlo e•fon:arse 11. Bergantin do guerra espaftol Jampson, su coman-
ara poner su fruto en el meroado á fin de aprovechar da01e el capitan de fragata Sr. Rafael Taber, de P10. 
ata coocurrenl.'i 1 de compradores, é impedir que tus Rico, en 5 <lias. Conduce á su bor•lo al Sr. Jos6 M. 
uques regresen eo lastre. Yelazco, Ayudante de Campo del Excmo. Sr. Capi-
c....,. ... -Sigueo aqui de 6¡ á 6f con demanda.-Eo el tan General de aquella ial11. 

u~rto de la Guaira pueden colocarse al llegar,; 8 pe>OS 12. Balandra nocional Susana, capitau Nlcolas Mar-
uintal: en la Sf'mna bao entrado solamente 68 proce- cheoa, de los Roque•, en 1 dia, con madera, pe$Cado 
entes de Cboroní é Higuerote que ru~mn col • y tormgas, te~ -,- :,¡;.,;~t.;li@~~ ... ~~T.Álllet, capl&a» R. Larroebe1 de P10. 

, e~ 2 dlas
1 

con café, racao y marcanc1as, Pa
llllfl'l'l"S, Sres. Joao '!. Carlos Footer, Clemente Casu, 
'Prmeiwc6Almm,1. Delgado y Natividsd Chlrio08. 

-GólelJI granadina Lltfayeue, capil ... Reyoar Breche, 
de Rio-Bacba, en 7 d'al', con mal~ 7 eueroade chivos, 
para exportar, consignada al Sr. E. Dallé. 

1 
DE 1 A 

:zúcarblancerefillado ............ libra. 14-00 15--00 
em .... id .... sin rellaar ....... quiotal.

1 
¡12-00 

em .......................... arroba. 3-00 
apelon de c...,.. ............. carga. -- 12--00 
em del.Tny ................... carga.¡--¡' 9-00 
voanfieote ........ carga de 80 bo1ellas. 6-!iO 8-00 
anado vacuno ................ cabeza.--,--
ame .......................... arrooo.

1 

0-75

1

. 1-!iO 
bo .......................... quintal.-. -- 11-00 
ueso ......................... arroba. -- 4-50 
er;n ............................. libra.¡--10-26 

.......................... fanega. 6-00 7-00 
rao&as ........ ·-· 1 ......... láoegat-- 14"'-CIO 

rroa .••• rao,,.a - plllll•J lllún....._ ._60 14-00 
nlobaoes ......... ca ele IJ .enUIJai,. ----

Aztl<M 6lo1oa> re_jtoaü.-l;la vt1tlto á los mismos r,re
de 14 pesos e1 quintal y 13 IJOr mayor. Esta e ase 
llutante demanda. 

Id • .a. r ...... -Continúa á 12 pesos el quintal : en 
1 proporcloo por arroba y á 1 t reales la libra. 

Pa1,ÍIÜm ü Car1Jt1J1.-No hay mucha existencia. El 
alor de la C.rga es de 12 pesos. 
ltL 41t1 X.,.-Bla alteraeioll alguna, alp i 9 peao1 
Jga. 
A.rur4iftte ..... perm-. i ~ pellGI la earga de 80 
!ella&. Bn la Gaaira se coloqm las pequellu entrada~ 
8 pe90!I carga: eo esta semma han llejado solamente 
ea,.. de Camani. 
c.nw.-Corrieate á 6 reales Ja arroba. Eo la Guaira 
ha vendido en 1191& Rm&Da de 10 á 111. reales arroba. 
QW#.-Preeló de la arroba 4 pesos: la libra signe á 

oe realéa. 
. $111o.-Sla akeraeloll á 11 r-- el ltUntal. 
...W.-Ccmtlnáa ftlllll6nd011e coa demanda, y la fa. 

obtiene los mismos precios de la semao• anterior. 
entrado á la Guaira !286 fanegas eo esta semana, 

nli!r: D de RJo>.Haclla y 8lí de la CG8ta arriba
~-ccindrr.oae á t4 pesos Jlllr fanega. 
Arrar.-4 "ii la fanega del odollo. El americeº -~rfor ~ v, á 6t ¡ieSO<> 9uin1al. 
OwJtllwMI.- o lfl7 llilila CJDe dedr. 

-ee!Mr-
C.fo--800- de las cololliu iDgteea ae bn Ttll

dido con alguaa rebaja : el superior de 80 i 84 tlleliDa, 
y el regalar 66 i 76 cbelineA, 8e h"D nodldo ~·
mente algunu panldas descciloridas de Cellan a ü cbe
line9, preelo iníericrr al qae ha tenido hasta ahora en el 
-do. 

A.a.-Lu vea&as p'@licas, que com~ $.374 
cajas p~ lioJ'. Se haa ..-...io ra 1.096 cajas, 
1!16 las han tornado sus ddelloe, y 155 se han retirado. 
Lti• eellilildes lllu ,.,. aponadoa y el CODllDmo inte
rior, se llall eoloeadO i l• lllltr.-pl'édrra de IU _.. 
pálllica11 uteriores: laa npluea algo !Mnoe 9ue en 
l!:aero y el alil procedente de Madrás con reba¡a de 2 
á 3d; ea libra. 

Lfverpool Abnl 15 de 11145 
AlpllorL-Iliinpna alteracroa Ita sofrido el precio de 

este articalo. t... veata• de hoy alcaoaroo á 6 000 ba
las. Por el pag°"" 4t llíietoo del l. o de Jos l'Orrieotes 
salriemns qaa la• iía&ttllW'enn ftlerre t li9:,S.i lgualn r. 
IM del do iledld9t0. Lá Pl6ltlma COlfeha de los E. 
lJ llidorl • calc11la en !Ull0.080 balaa de cualro qoiata
les cada ana-

-)J})U({«-
Rada de la Guaira. 

l!ITaADA 1' IAJ.IJIA J>l IUQUJ:8, 

lllradu. 
Ma,. ll. Goleta espallola Catalina, capitao JO'IA lJo'ff

raa, de Sao1ómas, en 4 diu, con provisiones, mercao
ciu, caldos, tabaco y dinero, cooaigoada al Sr. Est6-
TU ~r.-Pasagero, Sr. Benito Salas. 

-!lergu1fa ~ayle, capitan Wm. Jampsoo, de 
Pae~ a 3 dias, con c:af6 y al~, t:Oll· 
~dO"lll SI\ ~.Y Cómp. 

-'!'lirgandll lran• :muicy capitan Juan Lesca, de 
BariJe8' • SI Cllu, ..,;, provisiones, mercancía•, 
~y tlfaem, pua .... puerto y el de Cabello, con
~ i loe Srea. ea.en Bermauos.-Pasageros, 

res. J. A. Caa1ey y i'. Qoam-. 
-~olla Lobeques Hermano, capitan G. F. W. 

rfner, de Amlrrra, en 30 dias, en lastre, consignado 
3 os-....:Becbr, :a-y Comp. 
· Be oda -rkano_1ane, capita~ .E. 8. Pinkoey, 

-Como á la• 6t de la tarde •e pre•eoló al frente del 
Puerio la golela nacional Graciosa, ca pitan H. Clark, 
p111<edente de Granada, en 2 dlas, con corn spooden· 
cia del Gobiorno, y al .aiguienle dia •iguió á Puerw
Cabello. 

14. Bergantin franoH Amaoda, capitan Jo~6 Lescaret, 
de Burdeos, escala en Santómas, en 42 dia1, con pro
vi>lones, 'mercancías, caldos y dino ro, consignado al 
Sr. Moreau y Comp. Pasageros, Sr.•. Urbano Mou
chani, A. Permanchaod, Valentin 9ordil!, Catalina 
Merlo, su hermana y dos nll\os, Federico Null~ H 
cuitada, an hijo y uo sirviente, 

l!i. Berpnlin incles Sarah Bell, capilan J. R. Bell,_ de 
Liverpool, eo 40 días, con provi:.ionrs, mercanc1as1 

caldoa y máquina•, cOD>ignado al Sr. G. Blobn Y C, 

Salid u. 
MalJO 3. Goleta nacional Lavlnia, ca pitan J. G. Domin

guez, para Adícora, escala en Pueno-Cabello, con 
quincalla, madera y carretlllas de mano. Pasagero, 
Sr. Juliao García. 

-Goleta nacional Eleogaria, ca pi un Heorlque Gomez, 
paza Carúpano, t<m mercaorías y rebull••· Pailap' 
ros, Sres. Tadeo C. Carvallo, •U e.•po a, uo nifto y su 
snegraj Rosa Perez, y 2 niftos, y Aquilina Artil••· 

-Balan• ra nacional !:losa na, ca pilan Nlcolu Marche
oa para los Roques en laslre. 

4. ~teta paquete ingles Laroe, capitao G. Wafler, 
para Santómas, con corre:itpoodeocia. 

-Balandra oaciooal Cam:ela, capitan J. D. Silva, pa
ra Coro, con provulooes, mercancías, cald09 y JD&o 

dicinas. 
5. Bergantín goleta americano CODSlilucioo, capitan 

E. Laudemao, para Puerto-Cabello, con parte del 
cargamento que condujo. 

-Goleta espallola Catalina, capltan 1056 Uoveru, 
para Pooce, eaeala eo Bonayre, en lastre. 

7. Berganlio ingles Bayle, ca pita.o W m. Jaml*IO, pa
""Liverpool con el cargamen10 que condujo de Prp. 
Cabello, y ademas café. 

-Goleta oaclooal Trlmer, capitao R. Larroche, para 
P11Pno-Ca"91lo, con pn1YL1iooes. mercanciu y caldos 

S. Bergaado ,,._ Naocy, capitan Juan Lnca, para 
PueJ10-Cabello, con pane del cargamento que coa
dujo. 

8 Berpntfn Craoeeo Nancy, capitan 1uaa Laea, para 
Paerto-Cabello,eon .,.ne del cargammtoqae eondojo. 

9 Berganlia ameri•ano J- capiun E. 8. Plnlmay, 
para New York, escala en Pueno-Cabello1 coo pane 
aet cargamento que condujo; y ademas cat,, 

10. Bergaotla labeqaes Hermao, capitao G. F. W. 
Hatter, para Altona, escala en Pueno-Cabello, con 
café y cueros. 

-Goleia oacieaal Jaul&a, capillo Bernardo Ferrero, 
para Puerto-Cabello, con prorisiooe•, mercancía& y 
cald09. 

-Berg.ntio gDld& Fomento, cllpltaD Ventora Beltran, 
para .Milap, escala eo Carúptloo, COA cacao y allí!. 

1 l. Goleta e1panc.ta Camíla, capltao 1-llaclo Masuste
gni, para Pueno-Rlco, con cacaoJ allil, ~llla y 
aolca. Pasageroe, Srgs. Vicente urubml y el j6veo 
Fraoci*o 5olil1'· Rafael Appiro Gooules, ipaeio 
Poote, Marcos r Federico Mela, y el eacla'IO AAIOlllo 
Gove. 

12. Goleta nacional Dos HermanOt<, capitan Ma1111el 
Romero, para Curazao ea lastre. 

-Goleta oaclonal !Aabel, capitaD Bartolo Perez, para 
los Boc¡ue. eo t~1re. 

13. Bergantín americano Mobawk, capi&an B. C. w.-. 
para Puerto-Rico, rn lastre. 

14. Balandra nacional Susana, eapltan Nleolu Mar
cllma, para los Rc.qoes en lulre. 

-Bcrganllll goleta espallol Ana Maria, capltall Joa6 
Arjooa, para Puetto-Cabello, con parte dtl cargamen
to que condujo, r ademas, mercaocíu para esporw. 

-Goleta naeiooa Trlmer, ca)>itao •R. Larrocbe, para 
Puer10-Cabello, con 'Jll">VÍS.!ODe mercaoci y caldos. 
Puageros, Sres. Ramon Hemánder, Jobo B. :Daf, 
Carlos Aliaga. • 

lli. Bergantin Ingle• EnterpriM, •rila L ~ ... 
ra Llverpool, coo el!A. Puagtro, Sr i>. ,llenldll, 

))JISCI'< 
tJatJfa at ttuttto ... eat no. 

E1'TBADA Y SALIDA DE BUQ11D. 
INTlUDAS, 

Abril 21. Goleta nacional Corioa, ~a capltao Nevero, de 
· a e lastre. 

-Goleta nacional Juanlta, su caplun Ferreiv, de I• 
Gualrn, con merc•nclas, b:ea y •lquhr•n . 

-Bergaoiio ingles Hailt, u capllao Jamp n, tlt! LI· 
verpool, y escala eo la Gunlra, coo men:anc!a y 
otro. efectOt!, 

22. Be.rgantln Sueco Mnrin, su caph.an Kllotborg, de la 
~uaira, con caf6 y cachos de tt•, y ademas mercan
ctas para exportar. 

23. Goleta niclonol babel, su 1•aplta.n J . i'anehe, de 
Chorooi, en lastre. 

114. Go.leta nacional Estela, u car,h•n Alvarado, de la 
Guaira, coo m•rcaocia. , prov .1011e• y caldos para 
Adit-ora. 

-Golelll oaclonal Gentral Borrb, su capluo Dldenoc, 
Je Cumarebo, con mai• y nlaa parrilla. 

-Goleta americana Lochiel, de Filadelfia y la Guaira, 
con harina, tabla v mercancins. 

2!1. Gole1a nacional Trlmtr1 u capi&an Cudor.o, de la 
Guaira, con mercancla . 

-Gol~ta nacional lrem•, su ca pitan Jl. Túeld, de Tuca
cas eo las1re. 

ª''·'"'ª· 
20 B .l- • :¡ ' '· I'" ,.Ol . alan~a nacional .. arta, &Ü •P un Bocio, para 

Cumanu en las1re. , 
91. Goleta americn.na Jobo, su caphan Daonan, para 

Bahlmore, con caf6, aftil y cuenia de tts. 
-Gnlo!ta oaclooal Jo eflna, su capitnn B111cbo, para 

Tucacas, con caldot1, pn.ivisioat111, 1abaco y oln.i 
efectos. • 

-Gole1a holandeAa Dorioa, •ll capiun Lamot1 para 
O_u~azao, con fru1os menores, tabaco y jabon oel dc
posuo. 

22. Goleta nacional Zaeta, aa capltao Morales, para 
Pampatar ~n lastre. 

-Goleta oaciooal Corina, IU carltao NeYero, para los 
Ruques eo lasLre. 

24. Goleta nacional Traidor Pilleree1 aa capilRD Frei
les, para Coro, con mercaocias, cale1os y otros efectos. 

-41D-
ADUANA DE ANGOSTURA. 

.llfovimienlo duranú tl kr«r tn11iab'• de 1844 ci 1845. 
Jmporl<UÍDft.-En1raron durante el trlme>tre !U buque 

cargados, 1 de Trioldad-1 de Demerara-1 de Manioi
ca-1 de Santóm8'-1 de Barbada-Los re '!ante• de 
puntoa nacionale•. Loa capitale importaJos Mltanza h 
á 8 34.070,:IG y los derecho á • 17.342,09. 

E.q><lrlaeion.-Salieroo durante el trlmemc 68 buquet 
cargados,-1 para Trinidad-! para 'l'abago-1 p ra 
Granada-! para Barbada-1 para Demerara-1 para 
Sao Vicente-1 para Sanu Luda-1 pan. Manlni
ca-1 pa111 San16tllas-l para Bertlc-1 para Mar
garita-1 para Nue.a York-1 para Altona y otro p3-
ra Hambnrgo.-Los re. IJIDteS eran naclooales. Los ca
pitales exportados alcanzaron á • 167.52-1 115 ¡ y los 
principales articulo exportado fueron : 1.700 libra• cnr
ne oalada-14 c¡uintale• acelie de palo-16 qulnt.,Jes 
acelle de sarsafrás- 2.600 libras algo.leD-l.106 libra 
aftil-090 as1a•de ru-:U burl'ól-H caballos-t2~ ca
bles de Rio-Neirr~ cabr.~-34. 100 libras cacao-
45.600 libros caf6-26 1rozo• de oaoba-160 libra• oara
na-11 cbiohcorro1 de Ria-Negro- .000 clgarro-
2.500 libras cobre-36.318 cueros de rea-5.744 cuerot 
de otros animales--07 aacos frijule~-30 ¡uapaa de Rio
Negro-228 mul•s-1.700 libras queso- 2.184 reau-
2.500 libras zarapia-650 libras sebo-400.580 llbru ta· 
baco curaseca y otros vario• aniculot de poco valor. 

-~ 
CAIA DE AHORR03 DE CARACAS. 

OmlJi..go 11 ü llfayo u 1845. 
Total traido del e•tado anterior ............ 33.26"..-27 

lü depósllos de hoy ............ li6-75 8 176-Th 

Total., ...... 33.439-0ll 

DEPOSITOS DE HOY • 
De 2 rea le á 1 peso .................. 94 
De 1 pesoáá ....................... 4l 
De f'I pesos á 10..... .... .... .... .... li 

142 
Abogados.. .. .. .. .. .. .. 1 Latoneroe. .. .. • .. • .. 5 
Agricultoras........... 3 Libreroe .... ....... 1 
Agricultores ........... 1 Manumius .......... 1 
Alameda de Sao Juan.. l Manuml- .... ..... 1 
Ayu................. . 1 Menoret ............ 60 
Carpinteros ............. 4 MúSicvs.... .... .... 1 
Casadas................ 5 Panaoleru .. • • .. .. • • 2 
Cocineras ... - • .. .. .. . .. l Plateros ......... _.. l 

•• CORV.414 
r••1•11•• •• 1111 .. -• •· •• r..,. ... ,,.,.. 

•• ,1,, ••• ,,-.,,, 

COLEGIO DE LA PAZ. 
D! LECCIOYES DB ITALUNO, 111.mt: t 1 GLb. 

Calle de Lindo número 42. 

FÉ DE ERRATA. 
L! LLnE IA! Tl\ dtl dtte 11t' 1nro arlual que 

aal.i6 de la lmprtala bollriana, llm ao ernr mur m
tandal, que de ttmglne por d r. cu.m ~
dtl nlahled111lt1I•, ,_ 1e e n&enindo ti aríttnlo 
por "El Berrm'' e1114e Je fM 1* ·•EJ hijo del Pm
•re de Malqurlia'' f drbe temglne taBllóo mor, 
poniendo J lefeMt ca lllPI' de "El IJmm," "fil llij• 
dtl Panadero de !lalq 1dl1." 1 

BOTAS IMPERMEABLES 
EL infra crito tiene rl au, lo de o(recer 

este artítulo de gn.to, de toruodidad, y 
salud á los tollos taraqueno Frente á 
la Sastrería d 1 r. Ama11d r el núru •ro 
25. E tas botas consen'an ~rf1•etamrnlt' 
eco el pi~ aun pisando sobre el agua : 

el iofascrito se obliga á devolrer rl dinero 
á o eompradore , i no l'fSnltare el artículo 
tal cual tiene el honor de orremlo. 1 

l. 

~ll! lJ>ll!:n~ j\ 
UNA herma.a casa y pulpe1ía en el pu blo de Ptta-

re, lo r,neJor ituada puslble, por una eo e>ta Ciucl3d. 
La Cllll! llene adetna de las piez... n <eWLriU para el 
e.tablee1m1en10 on.a capaz habitacion para famill1. 
La pen;ona qoe quiera mr¡ores Jn(unnes puede ocurrir 
al Scnor Antonio Din i u eatablec1roicow de la De
pendencia del Aguii.. t 

TRIBUNAL DE COIERCIO DE LA 
PROVIXCU. 

SE pone en conocimiento del público: que Toribio 
Qtiiotana vecino de e ta ciu.lad .., ha pre...:ntado ha

ciendo cesio o de a1 bieor eo favor de . ~ a rceedores. 
Eo coosecueocia ha Jtcaidoeo el titpedieote 6Jr&ado eo 
fl>le Tribunal el siguiente decreto. "Emhárgueo .. y de
posiiense loe bienes qoe Toribio Quintana ~e a su 
acreedures, y para la práclica de estas diligencias se 
combiuaa al Alcalde en e¡ercicfo de Altagracla á 
quien se oficiará al efecto coa io>ercion de esie dec~to 
y de 11 li ta de bienes. Cítese á lc.s ac,_jorea para qoe 
concoma el día tres de Junio próximo á las dD<'e coo 
sos documentos de cr¿dito á dedueir llfo derechos en 
e<te concurso. Publíquese por la imprenta .,,ta deier
mioacion. Caracas Mayo l!i de 18'5.-0.zrCljJ.-R/Jw
'6, secretario accidental.'' 

Ctl{&cas Mayo 16 de 184S.-.Püld Ri&u J Rillu. 
Comerci.ntes - .. . .. • .. 1 Propleurias. .. .. .. .. 1 
Costureru .. .. .. .. .. .. fl Propielarios ........ .e 1 
Depeodieotea...... •• .. 1 Pulpero............. t 
Dlltt10rudeColegi09 .• 1 Sac.rdola •.••.....• 1 Q ~A DJE poair: 
Dnlceras.... . • .. .. .. .. !í Si"lenw.... • • .. .. .. t ~ = ""'" o 
Emplead09........ .... 3 Soltara•.......... .. 5 EL que •11ecribe avisa al público, oue en esta 

Eacla•os • - • · · • • • • • • · • • 
1
: Tabaqueru • · • • · · ·.. 1 ,feeha ha revocado el pcxkr que habla conferí 

f:;l.!:i.::::: :::: :::: f1 i.~~::::::::::: ! do al Dr., J.11110 Feliz Hurtado, á quien-deja eo sn 
- bueaa op10JOG que ien-p; y prOlt'llla no ndmitir ro

Total ........ ---· ........ 1411 mltlqtlimo cualquier pago que dt'lpues de Mtf' 
El despacho fu6 practicado por el V.icepreaideote ariloi • baga al rtfeíidn Dr. Hurtado roo el ca

Br. Francisco Aol. Ceballoo.-AdmlabtradOrea Sres. rK!er ele apotlerado.-C.raca1 20 de Mayo de 
Ledo. Manuel Cerezo, 1- LU CaMA, Pao. Bachiller 1845.-Petlro L. Hartado. I 
Luis Aeo1ta. 

Admlnislradom para el domlaco 18 de Mayo. 
Vicep-illeate •.• • r. Dr. Frucbco L Cando. 

Adminiatradores. Ramoa CbapeW.. J 
Ataaaeio Bello. 

Banolom6 Dlu. 

EL Dr.1estn Maria Ooya, ·~ de IÓ!I tribnnales 
de la República, ofrece - M"'6do9 para uvatOll 

illlHclalea, tanto deo\N como fuera del caato11. ViH • 
la .. ~ de Candelaria, calle de IOll Bra'f'Cll, caaa 
D6iief0 111. 1 

30. 

fl>úl@@ü©SJ~~ 

DE DIBUJO TOPOGRAFICO 
DE 2'r.VMA T Dll oo:r.o:&Ea, -

EGUN THIOLLET, pgRROT, HA YNE EJUI 
ANT, ALNEUVE Y OTROS AUTORE. • 
AllRESLADAS PARA EL U O DE LO::.' 

.ÁUJMNO MILITAR~ DE EJÉR
CITO Y MARINA Y DE LO CUR

SANTE GIVILEl> DE M.A'l'E-
MATICA, 

POlt C.\ltMELO F.EUNAN EZ, 
TSHJt.;PliT& DE. .... .... u..1.1au, PAOPl?10R D.F! LA .. c .. DEMT.& 

DC M•'l'AU'nC.A.S f IJ& "°" COLEGU.b DS L4 
P .. z Y OC RU-"ClO. 

LECCIO~ES DE PSICOLOGIA \' IORA~ 
AD!fT DAS A LA iAHZA. 

E LICTICA. 

[p@~ !M. !A «)9;g¿i,\~. 
AllOG DO A.JlERlCAJrO. 

UN voa., N .o lh\' ua, BtU.A 1' cuaa.ECTA JlilPJU:110s. 13 

= 
Co~lqoiera ~m ndacion que b ga de e¡tta obra 

oerla motil , pue>t" que el público ha de juzgarli en bre
ve coa pl• n? cuuodmleoto, y que la Du:ec 'of g•neral 
de ln•1rucc1on pública ya lo hi:w por medio e ona co
mi•ion, de cuyo lnfonne da cuenta al autor con e. tas 
p lahra• . · 

" Recibió-e el iaformc del va 
C<•nfonne con. el del r. Dr. i . aur Bórges, acerca d; 
la ubra de P 1col•lfll• dtl r. L1cdo. Manuel Aocizar, 
co que mooifie 1 parecerle PLl!TA 1:" osmao • 
que . o r.~blirati<lD ria Mt'T <trtL A t.0e co G,JOll, ¡;¡ir. 
que 1 }º"ene< ene trari n en ella no solo on mélOdo 
claro, 10 .. una recopilaclon de lo• mejorl' auto y 
entre ell<> alguno que por no t tar 1raducido al ¡~ 
ma pallol, roo dificil uliliza..e de os doctrinas." 

recibo 'º'cripcione en el almareo oúroero 40 
calle del Comercio, y en lo. provincias e.o Inda Ja:' 
1geocia• de "El Liber-•I." IJ 

SE. b~n desaparecido dos be1111osoo; f:lloelooe< de CA!~ 
po ncamente borJ•J0<: ~o amaril o y otro azul, •alo

rados co 100 pesos los dos: a qo1eo de razon de ;a para
dero..., dará uu• "'1eo gratificacioo : eo nea impttata 
-. dui razon de u duello. 

a 

SALDR~{ del iO al !IS de loo corrien~ el reletu 
. be~~IÍll Bspe~ol DILIGENTE, 111 e 'taa DO; 

muigu Vulal: admile carga, y tambien pasa¡eros para 
IM cuales oírece una exelente cámara y_ aa ..,meíado 
trato. La.• peNO&as que quieran aprovechar e ta oca
cion pueden ocarrir á la Guaira á llloilripu ~ 
y~. ~ 

SEDA 

EN alqnil81' 11111 ca'8 de campo, situda en el Em~ 
drado con una 'flrienda cólllOda f111ra f.milia, sali

da para el rlo y á pftdO may razonable. En la calle del 
· 1 número 94,eaquina de la Sociedad, darán an inft>l'

me mu cin:ua.tanciado. 3 

UNA CR:ATIFICAClON. 
SE of"'ee 11 qne d~ra el paradero de unas eucha

ru de plau, heclaa á ~o, mucadaa - uaa A 
y una B, qaie foeroo del 1.;J,,rl,,J-,,...... 

i;;t ladron e• no h"mbre alto, de color"lleg(O y mirada 
traidor~, mny chori•• .. y de pronuncittlo~ afectada. 
Serun 101\.1"""' ha J~u poeo laace de la Habfta. 
il dutlodeta.. t11<laar-.. s riveeo la calkde Carabolióo 

n>á-roíl9. 3 

~~OIUIW~!a> IMI~~!r.i~~º 

EL que, ""lirihe particip:t al público, que d.,.,e hoy, 
ole acuerJo ~bu us compalleros, .., ..,para de la '80-

cieilad qM tlll e<ta plata jita bajo la raaon de Rodrigun 
y Cóaipd1a . ..;.caracuAbrll IS de 1845, 

Mipul _...,......._ S 

• 
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El 

EL VENEZOLANO. Ofltigua Capitanía g•·nnal de V••n1 zuela, ó qui' re- :·justar un tratado de comercio sobre principios de 
s?lte po~ ?'~º medio l• ·g íti>~10 y P,fJUÍvalNitP; mas recíproca u!ilidad y ... ~ntajas. 
11rndo d1f1c1l por las perulrar"s cirt'lmstanrias de Art. 16. Á fin de facilitar las relaciones comer· 
la R~pública.y la de~:o~trosa !!UPrra. ya f~lizment~ ciales entr~ unó y o¡ro Estada, los bnqu<'S merran
term1o~da, lijar defiOlllV:\lflPlltt' P.SlP pnnto, y anbP.- ll'S de Cada paÍS, sehip •~dfniticfos ~n los puertos de) 
landa ambas panes concluir 1·11anto ántrs-rstP tra- otro, con iguales venta)ás que goz~n los de las na· 

Contratar un empréstito. 

Divididos h::m andado los mas célebrf's estadis
tas y publicistas en cuanto á la conveniencia de los 
empréstitos; pero habiendo llegado al último gra
do de perfeccion el arte de los empréstitos públi
cos, no debemos asombrarnos con ellos ni despre
ciar estos medios preciosos áque puede Venezuela 
recurrir para mejorar su estado presente. Bien 
sabemos oJUe reina una predisposicion casi general 
"º fa materia y que con dificultad podrá hacerse 
drsaparecer una preocupacion que obceca total
mente á varios individuos que juzgan por el funes
to resultado que tuvo en tiempo de Colombia el 
empréstito ingles, sin considerar el destino de la 
801118 prestada, la malversacioo y Íos despilfarros 
que t'IY aquel tiempo se hic-ier91'1 de ella, y que 
ahora no se trata de invertji:-ef dinero sin garan
tías positivas.-Procuraremos con algunas re
flexiones y argumentos que estén al alcance de 
t~OI!, cunYencer á los que de buena fé nos quieran 
-Olr. 

POCAS PALABRAS. 
; 

· Extraño parecllf . que quien suele t •do de paz y amistad. como rf'clan111n los iotne- ciooes n1as fuvorecidns ; sin -qne st les puedan exi
ntenderse basia cllii¡S y once colum- s~s comones, han convPnido en dejar su rysolu- gir mayores ni mas derechos de los conociclos con 

e1 h d c!on para un arreglo poste• ior. D ·bP PntPntlnse, el nombre de derechos de puerto que los que aque-
JJaB, iga oy muy poco, pen ienteS .smembargo, que las raotidad»s, que ~egun dirho Jlas paguPn. 
como están las dOil grandee materia11 arreglo resulten califir·aths y admitidns como de Art. 17. La República de Venezuela y S.M. C. 
"Instituto" y "Tratado tk paz con la IPgítimo pago, miéntras nte no se verifiquf' gana- gozarán de la facultad de nombrar agPntrs diplo
&paia." Pero ¡ veta está el acierto rán el 9 por ciento dP int..res anual empezándose mátic.os y consulart-s, el uno en los dominios del 

á ~ontar d~sde nn afio rl1•spues de' cangeadas fas otro j y-acreditados y reconocidos que sean, disfru
en callar. Saber calJU i tiempo, es tatificaciones d1>I presentr tratacto, y quedando su larán de Ju Írall'f'ticias, priYilegios é inmunidades 
mal que saber hablafe Not explicare- geta f'sta dt>nda á Jas rP$!Jas gpnera(es eáablecidu de que gozen loe de (as DQCÍoneS mu favorecid1t8. 
mos.......... f'll la RPpública sobre la materia. Art. 18. Los Cónsules y Victtónsu!es de la 

Para nuestroe ·=u: de los de- .A.rt. 6.~ Todos los bit•nfs mu1·bll'S ó inmlJl'bln, Rt>p6blica de v-zur.fa en F..apafla, y los do Es· 
bl di -1o..... .J a!ha11s, dinero 6 ~os rfi·ctos·de runlquie" ~pe- )lBfi• t-n Vt'flezu6i, intervt'ndrán en las 1u-W.. 

mas pue 08 reu- :11 que presen- c1e que hub111rt'fl aido, con motivo de la prra, nl'S de los sii~ia de c•da país, t'l!tablecidoa, reei-
tado al Poder Ejeealivo el Decreto ~cuestrados ó confiscarlo• á ciudadanos de 1a &- cl..ntftl 6 trall8f'lllltel! m el teriitorio del otro, por 
creador del Intldlmo ltOfÜillol, que pa· pública de Ve~uela .ó súbditos de s. M. c., I 18 tt'llamento ó abillfti.stato; 1tSí como f'n los Cll80f • 
8Ó en la Cámara por ..... ~n:eras par· hallaren tod&Vl8 eo pod .. r ó ,¡ 1li~J">Sicion d~I Go- naoíragio ó d~res de buques¡ podrán expedir 

1 Se ad -,.. h bierno en cuyo nombre se lii10 el securstro ó la Y YÍsar pa81l~ á los súbditos ffilpet:tivos y ejer-

. Un industria) honrado y laborioso reputará 
siempre como una gr&'! fortuna encontrar un pres
tador qae le d6 ciP.rta suma por un interes módico 
'[ á pinos cómodOl!, porque trabajando con ella 
_rnce!>Rntemente, al fin mejorará su condicion ha
ciéndpse de un capital propio.-Las riquezas mas 
colosales dt·ben su origen al préstamo, y no es 
difícil comprender esto al que conoce un tanto el 
cálculo, Los préstamos que arruinan son aquellos 
que se hac-en por plazos angustiados y á un exhor· 
bitante intnes; pe10 ejl'Cutándose de manera que 
el prestamista pueda con desahogo cumplir su 
compromiso y alcanzar una recompensa de su 
trabajo, el préstamo viene á ser el principio de su 
riqueza. Hoy mismo se lamentan muchos hom
bres hacendosos de no hallar quien los auxilie del 
modo die ho, supuesto que los Bancos que tene
mos no reconocen el principio equitatiYo de un 
plazo y un interPS proporcionados á las necesida
des del pais.-Véamos si el ejemplo antecedente 

tes Y en e n O por fttftc O mas, 8e- confiscacion, serán inmf'dimamPnte rPstiluiJos á cer las demas füllcionrs propias de su cargo. 
rá sin duda objetado ( y se d~ce que sus antiguos dueflos ó á s~s herederos y lf'gítimo8 Art. 19. Deseando la República de Venezuela 
hoy ) por el Poder Ejecutivo; y es representa.ntPs, sm ·que 11rnguno de ellos tenga Y S. M.C. conservar la paz y buri;ta armonía que 
muy dudoso que baya en Ja de Repre- nunca acc1on para rt'Clamnr coSIJ almm11 por ru- felizmente acaban de restablecer por el presente 

~~ zon de los productos qn•- dic-hos bieu~~ hayan ren- tratado, declaran solemne y formalmente: 
sentalttes ...,s terceras partes para in- dido ó podido y debido rPnrlir desde el secuestro ó l.• Que cualq11ierA ventaja que adquirieren •n 
sisti/. • confiscacion. - virtud de los artículos anteriores, es y. debe enten-

Al archivarBe este proyecto, si tal Art. 7 ° A_sí los drspe1fP,'.tos, como la~ -me'oras, derse como una comprnsacion de los beneficios que 
sucede, i qué dirán todos los hombres que <'n talf's bienes haya habido dttde entónces por múhJamr11te se confieren por ellos; y 

d d R C11lllquier. causa, no rodrán tampoc-o r~clamarse 2.• Que si (lo que Dios no permita) se ínter· 
pensa ores e esta epfibllca? ¿Ha- por una nr ~1 otra parte. rompiese la buena armonía qne debe reinar én lo 
brá quién dude de la justicia con que A1't. 8.• Á losduPflos de aquellos bienes mue- venidero entre las partes contratantes, por falta de 
la Oposicion 811egUTa que existe un bles ó inmuebles, que hat.iendo ~ido secuestrndos ó inteligenci11 de los artículos aquí convenidos, ó por 
poder extraño á Ja opinion pública, su- c?nfiscados por el Gobirrno ·de fa República han otro motivo cualquiera de agravio ó quPja, niogu-

std? 4espuf's vendidos; adjudicadoa ó qiíe de ~ual- n11 de las partes podrá autorizar actos de hostilidad 
perior al de Ja Nacion, Y árbitro ahso- qnr r modo haya diapnPsto de eliosf'I Gobirrno se ó represRlia por mar ó tierra, sin haber presenta
füto' de SUS destinos? Pero es tempra- lrs d.~rá po~ este la in{kmnizacion compPte~t . do ántet! á la otra una memoria justificativa de los 
no para hablar. · Esta rndPmmzacron se hará á .. (cc..,ion de los due- motivos en que funde la queja ó agravio·y negá -

El Tratado con Ja. España será nos, sus herederos ó repr•s• ntantcs leaítimos. en dose la correspondiente satisfaccion. 

d 
papt'I d1• la deuda consolíd~ble de la RPpúblicn. g'.1- Art. 20. El presente tratado, segnn se halla es-

puede servirnos de algo. -
Un. empr~stito público destinado al progreso 

de l~s mdustna~ n? es otra COIRI que un empréstito 
particular multtphcado por el crecido número de 
p_restamistas, y si este aisladamente produce la 
n:iu~za de un individuo, aquel kun.enta la de In 
Nac1on. Un empréstito que se emplee en :fiivore
cer la agricultura, la cría y las artes mecánicas 
auxilia indirectamente e) comercio y todo trabaj~ 
con utilidad conocida de la Nacion y de sus req-
188.-Solo debe tratarse de la clase de er11préstito 
para que no sea oneroso ni difícil de ¡>agarse. 
Con tal fin ae negocia un empréstito á rescate Je 
rentas 11.l corriente. Deseosos de corroborar este 
a!'erlo insertamos á continuacion lo que dice el 
caballero Hennet hablando en general de los em 
P!éstitos. " Si está ya· probado que un estado que 
pide prl'Stado, crea para sus habitan!~ un nue'l'o 
orígen de rentas y que por consecuencia, aomeo· 
tando los medios de consumo y de gozes, aumenta 
ta~b1eo la industria y d comercio, podria con
clmrse que un gobierno, aun sin tener necesidad 
baria bien si pidiese prestado para emplear lo~ 
fondos- que se proporcionase de está manera en 
establecimientos útiles y hasta de solo ornato. Dos 
Yentajas hay en esto: crear re11tas á los rente~os · 
y dar con los capititles trabajo y salario á un~ 
multitud dt> obreros." 

aproba O en esta semana por las Cá- nando el interes de 3 por ciPnto anual PI mal 'f'm- trndido en Vf,inte artículos, será ratificado; y IOl' 
marae, infaliblemente. El Tratado es pezará á correr al cumplirse el nfl~ despnrs dP instrumentos de ratificacion se cangearán en esta 
bueno: pudiera ser infinitamente me- c-~ng:t'tldas las ratificnc-ionPS del presm1e tratado, ·corte dentro del término de diez y ocho meses; á 
jor para ámbos pueblos, pero 

1
• qué he- s1g111endo desde esta lecha la surrtP de fos drm~s contar dcscfe el día que se firme, ó ántes como ám· 

d h 1 ".crerdores de ig_ual espPCie de la RP""blica ,· ó en bus partes lo desean. 
tnos e acer. paciencia. ·1 "'uiera 1 pu "' r d 1 1 ¡ · PI · · "'- trnra~ pe~tenec1entes a Eshdo. Tanto para la ¡0 . c.n 1e e · o coa , os respechvos empotenc1a-
Dios que Venezuela y la España, á demn1a11c1on en el papel f'Xprrsado como en tier- ríos lo han firmado-y pllJ!sto en él sus se!lps parti
un tiempo, no hayan perdido la UNICA ras! se atenderá al valor que los bi:nes confis:ados cu lares. F.'e,ho 1e11 ~n4rid,¡á treinta de Marzo de 
ocasion que pudiera presentárseles pa- t~r~tan al tiempo del sec•1rstro ó confisco, rroce- mil ocbooentos .euatéota y¡cinco. 

· drendo.ie en todo de bt1Pn11 f«, y de un modo ami- ALETO FoRfl"IllUE. 
ra asentar sobre bases indestructibles, ·gable y no judicial, para evitar todo motivo de dis [ L. S. ] ', 
una prosperidad Í1 que tanto derecho gusto entre los súbdi\ps d• ámbos p.-iis~s, y probar FaNo•. MARTINEz ns LA Rou. 
tienen en su trato y comercio recipro- al contrario, ti mútuo des•·o lfe paz fraternidaa ! L. S. l 
co. Pero callemos. No queremos que de que lodos se llall.a anímados. 
8e nos interprete mal; de nada serví-· Art. 9.• Si la indemnizacion tuviPre lugar ·en 

• papel de la deuda_co?8olidable, se dará por p( Go-
r1a hablar hoy: lo diremos despues ; bterno de la Repubbca. un docume.rto de crédito 
porque, lo r~etimos, las CámartlS contra el Estado, que ganará el interf's expn>8Rdo 
aprobarán el Tratado. desde la época qqe se fija en el artíc11lo anterior 

a~nr111e el docut'!ento ru.:se e1pedido con posferio' 
~ ndad á ella; y s1 s~ venfica en tierras públicas, 

Tl lTIDQ DI paz ·y ªIJ"TªD despu,.s del nflo s1gu/l.11te al cnnae de las ·ratifi· 
JI JI JI JI t3 JI caciones1 se afla.dir~ al valor ele Ji:'s titirras que se 

ENTRE VENEZUELA Y ESPA('TA (1) dan . en mde'!1n1zac1on de los birnes pf.rdidos, la 
~ cnnlld?d de tierras mns qnc se tn lcule equivulente 

La República de Vrnezuela por una parte, y S. al rédito de las primitivas, si se hubiPsen estas rn
M. la Reina de Espa~a D.• Isabel 11 por otra, t_re_gado dentr~ de~ afio siguient~ al referido cange, 
animadM del mismo deeeo de b!>rrar los nstigioa o an!cs; en termmos que la 111demni:iacion sra 
de la paeada lucha y de sellar con un acto público efectiva y completa cuando se realize. 
y solemne de reconeiliac.ion y de paz, las buenas Art. 10. ~ c.iudadanos de , la República de 
relaciont'S que natur1lme11te existen ya entre los V~ezucla, osúbdrtos esfl"flolesqueen virtud delo 
ciudadanos súbditos de uno y otro Estado, y que estipulado El'! loe artículos anteriort-s, tengan algu· 
ae estrecharán mas y mas cada die con beneficio na reclamac1on que hacP.r ante uno ú otro Gtibier
y provecho de entrámbos, han dete1minado cele- no, la presf'nta1án en el término de cuatro aflos 
brar 1=on t 1n aplausible objeto un tratado de paz, contados desde el cange de las ratificaciones deJ 
apoyado en principios de justicio y de recíproca p~Psente tratado, ncomp.-ift:indo ºuna refacion 811. 
conveniencia; nombrando la República de Vf'ne- cmta de los hechos, apoyados en documPntos feha · 
zuela por su Plenipotenciario al Sr. Alejo Fortique, cientes que justifiquen la legitimidad de la dt'mnn 
Ministro de la Corte Superior de justicia de Ca- da ; y posados dichos cuntro anos, no se admitirán 
rácas y actual Enviado extraordinario y Ministro nuevas reclamaciones de esta rlase b:rjo prcft'xto 
Pteni¡io\Pnciatio de Ja República cerca 'de S. M. alguno. 
B; y S.M. C. á D. Francisct> Martinez ile la RoM, Art. 11. Para al,jar tildo motivo de disrordia 
del Conseje de .Es\ado, c,ballero Grao Cruz de sobre la inteligencia y f'Xacta fJecucion de los ar
la ¡ea! J distinguida Orden espaflola de Cárlos tícnlos que antecffien. ámbas pactl.'S contratantes 
111, de la de Cristo de Portugal, de la de Leopol- d~claran que no huán rec-ír.ioc:imrnte reclama
¿º de Bélgi~a y de fa del Salvador de Grecia y su cron alguna _por da~os ó perjuirios causados por 
Ministro de Estado y del Desjlllcho, y d!'spues d.., la guerra, m por nmguo otro concrpto. Jimitán 
hdlierie_ rxhibi~o sue plenos Jl<l:derf' y hallándolos dose á las expresadas <'11 <'Sto tratado. ' 
e.p debida forma, han conYemdo en los artículos A 1 l2 A · d d 
srgu"fentl'S. r · · m_ma as e 1·sto mismo espirito, y 

Art. l .• S. M. C. ueando de la facultad qne ¡., c¡m el ~n de ¡vitar todo motivo de quf'ja ó de re
eompete por decreto de las CortP.S generales del c ª'!13cion en ° su~rsivo, ~mbas partes promt'len 
Reino, de 4 de f)iciembre de 1836, renuncia ro· r.eciproca.me~te no cons~ntr r 'JllC dPSlie sus rN<pcc-

h ed 1 d 
tJvos ter11torros se consr1re contra la se•mridad ó 

1[, sus ~r eros Y auceeores ª soberanía, erec os tranquilidad del otro Estado y sus der!ndencias. 
y acciones que le corresponden sobre el territorio · 'd • d , ,,- · "d . 1mp1 ren o cua1quiera e~pedi•inn qlle se prepare 
americ1mo, conoc1 o ba)o el antiguo nombre de d d 
Capitanfa general de VeQfzuela, hoy Repúblic!I con tan afta 0 objl'lo, Y empkando rontra las 
de VPQel&Uela. pnsonas culpables tle s<'m .. jante inlt' nto, los recur-

Art. 2 • A consecuencia d. esta rPDuneia y sos mas efitaces que consientan las leyes de cadn 

ellion, S. 1\1. C. tcconoce come naeion tibre, sobfl. país. 
rana e independiente lft, JlPp6btica de Venezuela, Art. 13. Para borrnr tle una Yt'Z todo ve~iuio 
e mp1t•ta de I•& proTincia• J te"itoriQB expresa: de. division entre los súbditos de ámbos paises, Wn 
dos en sv Constitucion y deIQaa leyes posteríores, umdos hoy, por los vínculos de orígion, religion1 
á.-.l: !\latgitrita, Guayana. Cuma°" Barcelo- lmguo, costumbres y af.·c!os, .;onviPnen ámbas por· 
11a, Ouácaa, C.rabobo, lhrqpiaimeto, Baríoae, t"8 contratantl.'S: 
Apare, Merida, 'PliujiU., Cnre y Maracaibo, y . l.• En que los e:s~ñoleti, que por motiv0& pa-r
otrel 1lU11)MQuiera terrilo1* 6 iilQll que puedan tieo\al'f's hayun residido t'n la Ropiblica de Vene
~rl&. zuela y adoptado aquf'tlu n1tcionalidad, puednn 

A..,fi. i.• Habr._ ti1t•l o), .. q A W, pasado JI una volverá tomar la suyá primitiva, dánJol~s para 
•Diid9 Rtftera) y eomplt>ta pata todos loe eiuda· º'ªr de e~e dereeho, el pLtzo d~ un afta, eol)lado 
cllawlle la RepObtlca de Veq~oela y los espallo· d~ eldra del cange de las rnttficncionr.!l cJ,,'f, pre-
1111, ein excepciou alguM, cualquiera que haya si- sente ft'lltado. _El modo ele nrificlll'lo, ª"''badén. 
ft l!t partido q,u_e lí~ aeguiclb ~orante las d-; W.C.dbir en el regktr de rspallolell 'tl11l l1J.; 
perlU l ~-- feUPieute ti:irminadaa por hera abmse en la u¡ac1on ó C>asu la4o di) b el,._. .. ,...-, rafia que ae~blf'Zl!ll "11' ta R<'pública á éo~c· 

Ella amn!'tfa l!8 elllipula J lia de ..... J19r Ja CQeJ;!Ck de. l'lte tratadQ, y sr _dará parte al QoW ... 
aliá inter l"*ctúii de 8. M. C. f'ft ~ cW ih::;oo- ftOo lle '8 lll.llllll8 para 1111 cJ..bid9 CQlloci~ e 
que 11 '"!""' ... l)~f .,.,. prillei.,m. de be- ltúm•ro, proft'Sion '! oc•pan~ de los llU4! •ulien 
..,....._, IJ, ,., --~- _...., ~ eapallolt'9 l'D el reglblro-et dra qllf" wne clee-
.._ ahora ,,.,. liein~ ff C!Olllenaree f'ÍI p11es le espirar el plazo S<'ll •latf ea.to este tét-
tre IQI ribditCll Í iOll C llOll de la fteptblica miDO, IOlo se coll8ideiar pitftolffl !<. pro..-edPn-
d'e V~;,e1' tes ~e E!pnfia J ontW•, y lo6: que por su 

.\ 4.• La ~ de Veaezuele y &. M. n11t:1.0Q11l~Ueveo pasaporlt's de auti11idtule11 • 
<J. et eoafif'Relt "'fl" ... oiudaclanos y litldiloe pano~ se hagan iosc.ribir 1·n dicho regilltroih. 
~iYOll de ámbae amcionea consenen •pecfitow ~ fl.t.iada: 
ilAmrHll& .. =-- recJa•tiil.. °'::'Jr" ~ • Lot veoezol1mos en &pi¡fia, y los eepaflo
dola. ,.,.... .. de In aa IPll'fll Ve'!'eauela, podráa pol!tler libremtnte toda 
.. al aoJ14 ,., • ., e~ tambien eli C\.Q_I'. no íil clase de bsell88 muebl~s ó inmvt:bles, tener fttable-
1- ,... po• ,._de. ll'ffleridad pliblil:a nÍ11• cim~ de ~!quier eapt'Cie1 ejercer todo géne
gan obdculo lri illlpeii..,... • lee 41ereclaoe ro ~ ia4l1111raa y eomercll! por mayee y -r 
q.ie puedae alept por rasan et. matrimonio, he- cootider6odC11e en cada J>ll1S COlllo aibditoe nHie'. 

• per_ .....,........ 6 ab-inteelato, IUCeeion G !181es, los que asi se ala~~ 1 c91110 ta~ IU· 
_......, CJú'O $11'-4e ~ -~ Jfll°' 'Jaa leyee COl'Hftt'S ., ,..., donde pot!1P11n 

IU i.,. .W pUa •que tap lupr la re- rt111ida!' 6 ejerzan su industria p CGIRtlfCio; ex1ni..: 
iail. .W fll"' -nloresiRlt-g-e¡ diitpooa-rdeelloa 
La~- \'taenrela; Oimad• wceder ,.t .... •ento ó aWlflAltale¡ t°" tn Jo~ 

1111 liíld ...... 11 de )llllic .. y .. fC!Uiclad, reeGllOA miamos t&ruriil-<JI y bojo las rnls!QQ. .c;i>Ddicionl.'!I 

~~~=-:=--.... DIMliollal ..,..._ que loe natll'TlrtPS: ¡;¡ ........... ..-detnott- Art. "· lneeiiaiadA1Jt1Sll!"il R~6liJ~cfeVe-
.....,. qtte ~ ,~l'lt llf'lttl..t.i l'Q ~·,y!06sibdi'*11!~ ... t;!9 v~ 

J ~ ele Jae teeoreriaa de la QeJ.Ufle, ao ~-l'M SUJffºl! al ~r1~ ikl jljéreitÓ; 
-i;,;.._...,;.._.;,...:i..,--------------''"'' arQiada '1: 1111hcia MC1"98f; Y. ntanin P.¡centos de 

llllli~I~~-~"-~.._,_ .. t._. 1o.1ó ~mn furaoso, Jllllrllnd solo r los j,.
0

,.9 •-::.::-: = ~,_., _. ~ 6 iod"9 Ws qlft! rJemtt, tll'S 
~ ~1,_ ~~-~.q..- )04t Dlltoñlet tlel f18Ílt. 

• 15. U.~~V-i11fky8.M..C • 
.... LliM.a ~Vl"*1 CID procéder l"OO la peeible .· ~e9'.'Ciad, á. 

~K« 

INBTJTUTO DE CREDlTO TEll.RJTOll.IAL. 

Deseaflllo kactr conocer en torla la República 
~a opini011 reinante d~ carla p·rovincia, tobre este 
tmpo·rtanle proy•clo, iiuertamos koy un editorial 
de "El Crepúsculo,'' periódico de C&maná. 

Expedir títtdos de capital y renta parafat1orecer 
la agricultura y cria. 

No con paca desconfianza nos rewlvemos á 
1•scrib1r sobre esta gra11 cue1tion del dia que á la 
verdad no puede tratarse sino con mucho pulso y 
por personas de profundos conocimientos en fa 
teo¡ía y práctica del crédilo público y otros .ramos· 
de la economía política; pero promovirla la disc11· 
sion eo todas partes de la República y agitados 
el _f?ongreso y el Ministerio, séanos siquiera per- La emision de títulos es un inuenioso arbitrio 
m1U~o q_ue.srn _e~r versados en los principios de para acrecer el capital($ 2.500.000 de empréstito) 
la c1enc1a eco0-0m1ca, n.os presentemos á la pales· por .¡ue pudiéndose vender en Europa no solo por 
tfa no ma3 que con la luz de la razon. su Yalo~ representati'l'o ó á la par sino acas0e61i 

Para hacernos entender de muchos de nnes· algun ta~to por ciento de ganancia, por el cebo 
tros lectores q?e n~ han visto el proyecto aproba· del alto mteres que ofrecen, atraerán indudable
do ya en 2.• drscusron por la Honorable Cámara mente el numerario, y se economizan así no pe
de Reprellefttantn, extractaremos las bases princi- quefl~s sumas en la negociacion de un empréstito 
f"'les de él tales como las hemos concebido. - Son cuanu~o j al ménos pagándose por los títulos un 
las· siguient~s. 6_ por e rento ª!1ual, solo se kace -r'.caar el iacrifi· 
I l.• B 1j? la garantí11 de Ja Nacion se ~stable- cio sobre los interesu, y esto es una gran Yentaja. 
ce un lnstrt~to d~ rrédito territorial ( ¡) en Cara- Citaremos un ejemplo práctico que viene en aoxi
cas con ram1ficactones en las dema3 provincia~. li.o de nuestro razonamiento.-EI empréstito ingles 

2.• Se autoriza al Instituto para contratar un n1ustado en ~~mburg<J el 15 de Mayo de 1824 
empréstito de dos y medio millones de pesos deo- por los com1s1onados del Gobierno colombiano 
tro ó_ fuera del _rais baj? la rPsponsabilidad de la ascendió á .4 .. 750.000 libras esterlinas; y 61lica
N~;1on y con !~tervencron del Poder Ejecutivo, mente N ~ec1b1eron. 4.037.000 en razon á que por 
mientras· la em1~1on de títulos de capital JI renta r?da 85 libras se dieron YalPS de 100 por exigen
no exceda de <:meo millones de pesos, pudiendo c1a de la casa .B. A. Goldsmiht y compaflía, esti
co!1tratar otro ?lllprés~i~o hasta de dos y medio pufándose el mteres de 6 por ciento al afio. En 
millones mas s1 la em1s1on de títulos ex~ediere de este cnso se hizo recaer el sacrificio sobre el capi
c:inco millones. tal aumentándose este á favor de los prestadores 

3.• El Institu'o emite Jos tílnlos <'Xprésados en 7t<I 000 libras esterlinas, y acaso. sobre los in· 
( ~n la for~~ d~ .bill..et~s pagaderos al portador se· t~re8es, porq?e un 6 por ciento en Europa ha ~ido 
gun.la~d1~po~.c1one~1 del d.ecteto)_ por cantidades siempre exa1erado; pero semejantes condiciones 
de c1en_:pesos, á favlir de los agricultores y cria· no d~n extraftarse si se conforman con las ga
dores eo( la mitacfl del valor librP. de los btC!!e!; llílll~ del curso del mercaJó. (2} 
respecttvos que deben liipotecar. - - Se há fijado un máximo rntre dos límites del 

. 4 • El I~sütuto de~contar~ 'por Jos títulos expe- n1'm~ra1·io preciso para la circulacion con respec 
d1dos un medio por crmto anual. to ni producto anual de uo elllado; y se ha dicbo 

5.• Los.que obtengan títulos .pagarán aJ lnsti- que. en un pais de rápida circulacion el numerario 
tuto por .semestres anticiparlos un cineo por tiento suficiente para alimentarla no f'XCede de la trigé
(911e eq1i1vale á un 10 por ciento anual ó á la dé· si111e1 parte del valor del producto expresado· y 
cnna .r_ane}el valor d<r los títulos) .durnnte e(nre qne en otro cualquiera donde la circul:scion :iea 
afl?s, a.menosq_ue ántes de este términ d~udo-, lenta y embarazada, beata 'qoe el numerarioalcao
snt1:i.'?ª. la- can~ñ:l\id que ~este por mulos que c~ á_ la quinta parte del prodocto nacio!laf. Si la 
re~1b1.o, .de~olv1Pndo Jos qué c esponclan á la fi1ac1on de este máximo pudiese aer aplicable á 
parle Q? sallsfecha. · · Venezuela, hacen algunOll afloe que se habria tur· 

6 • El Instituto peg'árá- Jos tenedores de los hado per~ .. ptiblemente el equilibrio en él eambio. 
t.íh¡los _ d tres pot ~iento interes semestral (equí· '1 Como consecuencia indispensable esperimentádo'. 
wal¡(ite al~ por eren an~al) 'des¡iúés ae la fecha se la ~epreciacion de la moneda, porque tomaodo 
dt>I tít\l)o, . _ · el 6lt!mo l'roducto anual (que es menor <¡11e Jos 
, 7.~ Anual llte el l11stltut~ iÍpiica~á á ](l amor- lltltenbtes hasta 1830) de 5.966.726,15 deberia 

t1zacmn O!! tí'tolos um). cantidad igual ar tr~s Venezoelá lió haber tenido Cft dteulacion segun el 
por c to de aquella R. que ásciendan todos Jos priocipi~ ae~tado mas que$ l.193 345,23; y aleria 
tí« os emitidos, y que hayan.estado ·en circolacion u~a _olm111ae1on negar que rntre DOBOtroe el capital 

n afio por lo mén~.-Lo suerte designará los mmuno que ha podido figurár en loe cambioe no 
qne deban ser red1m1dos y. esta operacion se PÍec• ha bajado de la tercera . parte de los valotes imj,or. 
tuará con I~ m~yor publicidad posible.-:-Tambien tadti~ .Tomado por_ lérmino de compara.:io~ el 
hará ámort1zac1ones extraordinerias con Ja canti· mov1mrl!IR11 meretlhtrl del afio ~on6mico corrido 
dad que determine cuando lo crea convenif'ate. de 1843 á 1844 (10.375.616,41) tenemoe parir la 

. 8 • El lnstitut~, de Ju cantid~des de que (lllleda circulaciotJ nionetaria 3 458.538,80. Nuestra- mo
~1spooer ha-rá prest11mos á on c11tco por ciento de neda n~ ha det1~e.recido j muy por el contrario se 
mU>ft'll pot corto plazo á los ag.-icultores, criado- la ha YISIO' adqumr uo aumento tonsiderable en eu 
Tf'S Y art!"llan011 lajG fiaD1Jil personales, ó mediante vlffor.-Vamo~ a11nqué de paso á tfemostrarlo. 
el _depósito- de docume118111 de crédiio p(itilico ó Un franco llene de plata 3, 5 irramas y de co-
pnvado. bre O, 5, de auerte que cuatro ñancos ''"' ferte 

•.• El Instimo ctemalidll'il t!jeeotM'llll!lmf at fTanctl st>gun el lenguaje vulgar) peea 1' lfl'lllDllS 
loe deodo~es -~oroece y lae frien hipotecadas se de ('>lata y 2 de cobre. Redncidaa las gramas á 
veederán Judicmlmente por lae dae tereeratt pitrtes granos t-spafloles compcne el primer n6meto 
ae su valor, y _sr esto no 14' eoosiguiera en tres al- 360.554 de plata, y el segundo 4~W62 de cobre 
mon':'1aa sucesivos con intenolo de. diu de que por k>do haeea el total de gr..,. 400.616. 
una a otra., se podrá hacer la y~lflt b tercera Ahora bien, la onza de plata elplltlolti eoetiene 
~ la Clllllrdad Mleodada y eoe1119¡ ~ ·lñ' no hubiere 576 gtanos, y de consiguiente el 'jiurR fra.~et 6 4 
Cl'f!Pll ofreZMl I~ denda y costas, el liiati!ll,!o delibe- frB11eos _petlll de ménos en ÍllllMlll de plata 
rtná lo convemf'nte: !t . 46¡ pero replllándose qott t!ll<& difereada 

T~es _punt~ tapítales al- ~ PfVtecto y de 'lle l. Yo la! leQWioe.·y p:it el coMWero-
conSJgme111e orras íanta!l c:u • !'11 af\1oo•. ~ i!llr tt; granos t'n cada l\Jerté (mees) 
~";:es.-:--f°°'ratar u e . llllo'¡ eíj161l1 ~i ¡J. en que pagatnot al e traagero 

. captta 'y l'f'nta ,..,. filvorec:ft la agñC¡iltara 
:r ~na, 'Y ~er prélllatnes par co pllf:to l'trtÍ· 
la remos sue1iltá~nte 1'81asc11<'8tion s qcvpinde'l!oa 
por &e)lll~O de cada un:i. \LI ella 

la onza de platá" á diez reales del peso sencillo 
nuegro ; y como se vendo-ordinariameote la plata 
bruta á ocho reales la onza, resulta que por cada 
100 fueres franceses ó 400 francos, pag:imos de
mas un 25 por ciento. No queda, pues, la me. 
nor duda de que no es exacto en Venezuela el 
máximo de la "qninta parte; v que podemos sin, 
temer aumentar - la cantidad 

0

de numerario que< 
existe en circu~dcion. 

Se ha levantado la voz con~ra el proyecto
porque contra el tenor de lu mas bellas teorías. 
se trata de auxiliar directamente Ja agricultura .. 
¡Ojalá que esas leonas fuesen aplicables á V e
nezuela ! Hoy no estarfan tan postradas la agri .. 
cultunr y la artes, y seria iueficioso extenderles· 
una mnllO pruttttora; pero ¡ )lllTD qué· esforzarnos' 
en probar que nu881ra sitoacion, recursos y estado· 
son incomp.iibks con lu sublimes concepcione&< 
de los a&-doe econo!Jlislas Smith, Say, Sismondi" 
&.•, culllllio un escritor de la jjpoca con toda la, 
poj"nza ele BU .. bid~ria y elocueQcia lm dílucida
dl) brillardemetlte esta materia t Véase " El Vene• 
zflcno" afimero -2'l4. No perdamos tampoce de
v• que llf'gllll obsena Mr. Colquhoun "las te~ 
rías inventadas con miras las mAs benéficas y; 
por hom~res-rnuy sábios, se han e~contrado fallf
das luego que se han reducido á la práctica 
iniéntras que ensayos atrevidos considerados po; 
los publicistas y hombres de estado como· produc~ 
tares de grandes males, han sido un manantial de 
los mayores bienes."-Teor~ del eiédito P.,tiblico 
por Hennet. -

Se objeta el proyecto con bastante calor porque 
se supone que es inconstitucional, arl!nyéndose 
que establece un priYilegio en la República. 
¡ Dónde está ese privilegio! El auxilio no solo se 
prestará á los agricultores, sino tambien á los c¡ia
dores y artesanos; y siendo nuestro país verdade
ramente agrícola y criador no puede revocarse á 
duda que el auxilio será general, y que aunque el 
comercio no lo reciba ¡\irectamente ~ aprovecha
rá de él.-Desde el momento qne una gracia com. 
prende á casi toda una nacion, no se puede llamar 
privilegio sin abusar del significado de la palabra, 
especialmente cuando se concede la gracia para la 
salud de la Repóblica.-Pri,.ilegio es sin disputa 
la escandalosa exencion que goza el banco 1'ª'" 
no pagar el derecho de pGlente que h.:i81& el mas 
mísero arteaoo satisface. 

Hacer préstamos por corto plazo. 

. Pudiendo hacerse préstamos á los ag.-i~ulto;es, 
cnadores y artesanos al 5 por ciento y con .fianzas 
lper11J1111Jlu, -ó mediantti el.~epósito de documentos 
de crédit1> público ó pri'11ado, ae ofrece nn consue. 
lo al afügído, que no encuentra, y siendo me un 
hombre honrado á carta cabal, no haya miedo 
que tenga que lamentane del Instituto ni que de
je de cumplir religiosamente con su compromiso. 
Tal vez esta atribucion banquera del Insiitoto 
ejercerá una intlueocia mas inmediata en el pro· 
greso de las artes y la mejora d~ Ju clases me" 
nesterosa& 

Creemos en nuestra b1t1Dilde capacidad que el 
ataque que se hace al proyecto Instituto no es con 
la imparcialidad y calma tan necesarias en la dis· 
cnsion, y que pre.viéndOR que deebarataria las 
combinaciones Ul!Drarias e interceptaria aimpatias 
no de insignj6cante fücrza en la politica, se cier· 
l'an los oidos por algullOf á los lameal08' genera· 
les ............. Pero el Congreso que pea lit situacion 
de la Rep6blics, y que penetra las indecibles ma· 
les que acarreará en la mayoría nnnola'lla la 
ncgatiYa del proyecto, lo sancionar' en las pr•Sf'D· 
tes aesiones, y coa ello n08 dar' IJlt tettimonio de 
1111 piJriotismo y puttZ11.-(El C,esyúttdo.) 

'»MK« 
C.(MARAS,..LEGISLATlV AS. 

VESTIDOº DE ARLJ:QUIN. 

De 'todo un poeo. 
Ha>tn ahora, y df'spu•s de cien dias, de todo un 

poco nos han ofrecido las Cámara! Legislatim, 
en lugar de haber h!'Cho poco y bueno: algo si
quiera que mejorase nuestra triste ailuacioo pnlíti-. 
ta; per1> no Seiior; semejantes ellas á un pécime 
pianista por 6mtnsía, han tocado todaa las t•clas, Y 
en preludios y registro se hs Jllll18do el tiempo, 
•in dar en bola mas que en unai cWihtaS sonatas, 
re•gulues unas, menguadas otras, y otras. .... que el 
diabl• que las oip. Féltan solo 17 leBiones para 
dar punto á la pr6l'O.tfl, 'f ahota que debiiramO! 
t>sperar del patríotísmo de: noeatros Tegísladom el 
que se contrajesen ~ Jraial' aqo,.IJas materias d'e 
alta importancia para la Repúblie&,c411110 por ejem
plo la reforma de lall leyes de im~l!to para ga1· 
los de justicia, de JI) de Abrir de 1834, sobrd li· ' 
bertad de contralóll, y de espera y quita,: las leyes 
de Policía geoeral1 ele Montepio mmtar y otras, se 
bcupan miserablemente de los proyectoa que ál 
Diputad~ 7"tiul'6 Je tkne 4 las 'ñiientés hacer 
traer sobre Ja mesa, t.Ieii como el ,deaca~llado 
que reforma la ley sobre comercio de trállBllD con 
la N oeva Gralllfda, y por eo;& .._ &1ito disqde 
se le ha ofrecido délde Bogútl utiíl flierte reiDuoe
racion ; el reformatorio ilef 'decretó que permite e: 
comercio. maríl!m«> coa lai Goefir.e, y por el e:. 
el eulilodichti d1puttdo tHldrA; eól Clll'el cotllpll 
rot, Ja e:ichlsiYa del cornetci6 tltt'éilftll que ha es
tado haciendo y hace eQ ~n~~., el decreto 
que 6[ miamo' iwe-tó, · iy • .po• el na) • 111Bblece 
en dic•paDIW9a cri:.ot.en de doll ~de laJ: 
go y una de anc"fio de etlY,á c'on;tl'Uccron, se e 
cargará el propio Tumulto; et que ifero~ la 

1Z 
mercantil cuya presmtliillltl y recabsm1ento d 
aprebadon • eneo111eod6 al midmo plliCtrrador e 
votGe Hdllofllbleos, ~ t-:iert&a 1o¡.reww qne hS: 
ayer IR defendian it capa y él!~ tomo uaa Pbos 
puidad qqe les era exi:luailAI ¡. 1 eD fin mu~oto 
otros proyectos, malísimos unoe tJ:~r lo u· 
debiMi ~•r~ y_ otiet lltttJ pllf.1 oc 
pi'!lle lfUtlll# .... elt l.,. - l 'deDW-

No creíamos ni>louoa q~ ;jJ. actua prell 111 
de la Honorable Cámara de lle;r-~• 9bil 
el jóveo itu•mlM qw • hcill6t il~ dt r::jlfa 
de la torpoffic'io'ít qae -fe bá tnótJ~O éli 1 p_or· 
que ooupa sia preeedellla Wnno, y tan ff. ºá Jra· 
que ee perauMlíiia 'lDe ~ !6 e dí~qne' 
cer ftfrcffferaa fillta ta pil~~ae Jlefar' 
&ltali' pinl ~erta~ fila lld fil ÍJa!ll el 
ae{, bin cánd'Jamente per IJD "'' 8jel, 
extremo de olridarse qUW 111t'lia-adaaf• ie'et del 
de la patria, postrada como lo está en .l.'~ a de sus 
dolor por los foerttt ~'~ ~ recibierelllOI fi· 
patronos y llltorea, todq11 >I011 F~ trD rndY 
jos 1'ie ojos tn las Cámaras Lepla';;~!111;..r 
palticálarmeiiCé eá 11'61f~~-,.. TarnbirP 
las materias que fijBA .i ~~111 del dis- (orrnidahle 
tenemos nosotros en fa mano · nuestra ~eebff! t 
T'l;ka que tlittffla~ e!"!~ :ee. al guÍll 
ef rafid af fatit4sita ífé Jólf -~~ lia r{e111· 
de su presidente, a~mfe. ~~~ta•;..ies.:f..e~ 
plaaacfo al f'X·RI>•_.., ~·..,_ :1JpéY!O' 
Prnidrftlle ih l•"¡¡Rf'· L ~ª~"-~•" 'P~º 
nal del Co~~rfl!I! 111~ 1 .vico J1llS 
y Vál!a ..a,.~-~ . Q!t,foll Ull~ y_de 
ilaa 'áad..,....,_~ ~....,.,•;;; MP 

!Ado wiii#llltém•~ll!I d gra· m"I/" · <i1fJ- tl ~eréft/. ~t!IW1!: i!s ,¡ . 
• tm tllilitarflf, 8f r.e-i de la 
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famosa Y varguina ley de hurtos, pues, aquella de cáliz del sufrimiento porque los malrs tienen dos auspicios y en la época moa propia pora dar prin graciado de loe que, siguiendo nueatro ejemplo 
la cáscara de vaca y las posaderas i Y pbrece que términos, el de vida ó el de muerte. cipio á In realiJud de In Constítucion que tenemos· qnierrn rnnrbular el eawndorte de la independ~· 
nos honrarán con la que manda establecer un (El Jndq¡enditt&te.) escrita, haciendo practic1tr unos ciínonee, que en cia y de la libe11;1d ?... ... ¡Por ventu111 eatá ya aha· 
Instituto territorial; y por todo esto que nos ha ~ rigor no son otra co que una cnpitulacion de da V n~u~la con el Rey d• Erpall4 para per• 
parecido muy digno de los comisarios del pueblo, "' bellos promesas para lo futuro. Dia111nte ya 19 guir ' los que, con j11 tieia 6 1io ella, cOlllpíreo 
nosotros los be,.tlecimos. Ellas, las Cámaras, se VIRUELA. anos de la guerra de independencia, 16del aciago contra 11.1 auto1iJud t Y «'n reeompen·a l qu6 le 
bao cond1.1tido en algunos actos. a~f eleccionarios Siendo un hecho ya probado en Europa y en 30 de Abril, 12 de ¡118 omioosaa confiscncion1'S, dará el Rey de Erpafb á nuettro Don Carlos r;: 
<'orno de parlamento, con una rectitud é indepen· los Estados Unidos que la vacunft no es otra cosa y 7 de J11 reYolucioo de Julio : eu1odo enea de t11I mut11nt de criminal amistad! ¡ Pielll8 el · 
dencia no ~omun en la patria, y nosotros hacién· q•ie la viruela contraidn por !ns vacns y modificada cuntro lustros habian cicntrizndo las heridas que neral S011blt·tte q11P algun dia puede serle 6til el 
doles justicia las elngiafllos. Empero ellas nos han posando en el sistema de estos animole3, estoy bien recibi6 la patria en el aznroeo !apio de nnn tre poder del Rey de Eipollo para imponer á 1us con· 
n•galado una ley de turnultoa innecesaria y par· persuadido que fácil seria, en e tos momentos, mend11 guerra : cuando del 30 de Abril 11110 exia- ciud11danos un yugo ton pPSado como el que hoy 
cial, un decreto de condoilacíon de 15 mil pesos, procurarse una rantidad considerabh: del vrrdnde- tía el horror~ recuerdo de un cr{mm innttt'lll· gr11Yit>1 110b1e loa d1"Sgrnc1adoa cubano•! ¡Conque 
y segun ae vé parece que piensan darnos otras co- ro fluido vacuno, pues toda la oprracion consiste rio, y la gran tumba de Colombia oatrntando eo- P"m VenPzu.-l1110n m;is criminaln loe cubenoa 
mo la que deroga la ley mercantil, la reforma de en la inoculacion de un número de vacas con el bre la cordillera de l!>S Andes el mal~fico l)O'!er. que ec fuerznn por obtener su independencia, 
111 de imprenta, &.•, 'Y nosotros por todos estos pus de la verdadera viruela, tomondo con esmero, de Jnsé A 11tonio Paez; cu,ndo las y[ctimu de laa que 104 penin111l~re1 que se revelan contra la auto-
estravíos las tijereteamos; y advi~rtase, que n~ de un virolento que nunca huya sido vacunado, y confiS<'aciones habían dt'lllperecido, 6 tsta~n re- ridud de su patria 1 • 
·quedamos preparados para agarrar, cuando term1· que se encuentre afectado de la conflueotP, pam signados con su suerte, 6 buacaban en la .h~rtad Mucho nos h:i lhm:tdo la ateocion l.a mdaacc'!~ioa 
nen las set<1ones, los !MllU y 101 aoles que hayan que sea mas activo el fluido vacuno que debe re· prometida un con4~e!o contra Ja dolorOS11.1~d1g;en- d nomim1cion que ae ha dado á la Re

1 
ma e 

1
':"'pe· 

lireho á la patria. y pesarloe en Ja balan~ del po- soltar de . esta inoculacion. La inoculacion debe cia en que las precip1t6 una de aquellas 101qu1da· nn. ¿Tendrá el General Soublette a guoa a 1&nza 
t-riotísmo, -para- operacioo les coocedeoios desde ~r practicada sobre la teta de In YOca, 10 ó 12 á des que solo pueden tener alguna disculpa cuando aecr~lll con el pretendiente Don Cárloe de Borbon! 
ahora. para rntóoces, cuatro leyes malas por la que la vez sobre cada vaca evitando de derramu 880. los hombres ae veo sometidos á la imperioea ley ¡Será por eso que loe directorn ttpirituales de 
estab:ece el l1181ituto; y si á pesar de oueetra ge- gre con la lanzcta. Generalmente el quinto dia de la necesidad : cuando la gran .liimili11 ven• zo· oul'ltroa pu1>bloa ei>ncillos han sfiido ftJClaogidoed entre 
neroeidad y deferencia, resaltare recargado el pin- d -~ 1 • 1 · 1 • 1 lona ~largaba los brazos 1:'ª estrechar t>D au 1eno loa reliaioeo1 que con el t"ruci jo y ttpe a eoa-eoue a JDOCU ac1on, aparecen OS pustu 88 V8~U · ~ " d J ' 1.r.. C' I 
io de lo malo y perjudicado asf el querer nacionnl, nas pero algunas veces suelen dilatar algunos dms á los hijos querido~ que a !'eeesidad 6. las posio- tuvieron lo dominariodon e que 1e hbl? v r j 
nosotros eot6oees, junto con Jos pueblos de V ene- mas· muy fácil es entónces llevor tas vacns al nt'S habían proscrito de la l.lel'Tll cuya hbert.id se· V? Pero no iraportan á nuett
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zuela laa malikcif'eta01. Hay clérigos y militares, punt~ donde se necesite vacunar, calculando .por liaron con su propia sangre: cuando el Padre de Ejecutivo dr Venrzuela etté a • o é 6 e a, 
y agricultores y comerciaotee, y abogadoe y pro- la apariencia de los pústulas, de lle_gar á dicho la potria entrabe en posesíoo de sus bonoret des· 'fOlverémos aobr11 la alentato

1
ria resolucioo. 
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curadores, y artesanos y criador- y cambistas, y 11 pues de haber dmirmado á 1us enemigos con do- Dice el PretidPnte, que oe que le expt• aan e ....., punto antes que se 5e(¡uen e ns: seno muy .conve- d b" 'od ' 'ad d L.. ot d 
banqueros, y m~icoe, y cirujanos, y jueces, y oiente, para dar mas nctividud á la absorcion del ce 1f101 de silencio en una tumba extrafl : cuan o Cuba eon tam 1eo 1 11·1 hooe e ro ...... Y r'!' j 

pi dos ÓO• &. ._ ... . ¡ d 1 d las rentas pu'blicaa. dt'S8hooadas de sus compro- litol. ¡ '-l11i~n lt> babia bec creer e1ta mentue • "" ea ~can 1gos, .... •, ..... , ""· • virus de la viruela, frotar a ll'ta e. a 'l'llC8 es· .e b • p 'd 
••-y · ......1~ Jíl .... ....._, y •11erd"" y d ¡ 1 od 1 t d d d mion• prª~ntaban ror primera vez un exceso so General Soublt>tll'? ¡No "' ra nueetro ree1 tn· _. s- .---- ~ -.. pues e inocu ar a, con t a n can 1 a e ¡>US ~, - 1 á 1 1 d 

locos, y oligarcas, y iberalee, y Jaborioeoa, y que se podrá sacar del virolento, como tambien bre los egresos nacionales ; cuando la instruccion te que los PSpatlolH no t~pu san ~I' a rones, 
abaodooados,·y pr6•idoa, y cucalleros, y concien· 1 1 d 1 d 1 sába comenzaba á abrir lus puertas de la ilustracion ni 4u<' aemt>jante Pf'"ª se impone por"" 1toacomu· • envo ver e cuerpo e a vaca c.on ~no e. as · 1 C .. _ b • 1 1 d et 
zudos, y logreros, y circunspectos, y tumultuarios, nas lleoas de pus que han servido á loa v:iroleotoi· tao necesaria para la consolidacion de 1.os gobier· nf'I? Genera, rn nua se a orca a
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y populares, y palacitgot, y diputados d11 salen, y El fluido vacuno se altera pronto al aire y á t~ l10I repnblic~nos : cuando las preocupac1onl'll di! la 6 se les pone 1\ pic11r pi~dras por a s¡unoe a os. 
dipuladoa de corredor. 1 Qué buen corle!......... accioo de la luz pocas veces llega bueno en VI· esclavitud comrnzabon á retroceder Jcluntc de lu De manl'rn que no 10lo ha querido Sba. E. que ~e-

Hay ademas diputados sordos, y mudos, y cojos drios llaat>11 y cu~drados, y be e:rperimrntndo que indept'ndencia y libertad: cuando loa vvnt>zolanos n zuela cierr s111 puPrtOS á loe cu nos que JO· 

y tuertos, y pandos, y jorovado@, y gordísimos, y puede conservarse mucho mas tiempo recojido presrntabon el primer ejemplo en la América ea teolm lu ind pendt'lh'Íll de IU p!ltria, sino que los 
llaqufaimos, y gigantea, y pignf'OS, &. •,en 6n hay aobre hilos reunidos y cmpapodos, que serán en panola, de la exi!tencia de un Gobierno q.ue non · calumnia ntribuyéndufra delitoe como.nea pa~ 
tle todo como m botica. Imposible parece que vol· el acto puP.!IOS en frnecos bien tapod0$ y sellados cesita de fuerza mnterinl para llenar el objt•lo de !U l'Char sobre ellos 11 fl·a mancha de un ~nmeo un1· 
varaoe á tener otro Conreeo m~r surtido ........ si con lacre, y despues enrollados y envueltos en instituto: y en fin, cuundo se columbruta una Ye1'911, con PI muy 61untr6pito obj~to e agravar 
es una joya 1 (Cap. chisp.) papel negro 6 azul. El modo de vacut)ar con estos nueva ere de dirha y de prosperidad pnra Vt>ne 1u d gracÜldtt 1it11acíon. 1 Oh extraYáfo 
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Eaá vilto pues que hay de- todo méooe.............. hilos empapados, consiste en hacer con ~lpelo zuela, fu6 que el Genernl Soublette recibió Je! zon hum11na, b MI dondt• arraatral 
1 

oa ma ;:' 
al que le venga 111 camisa que ae;la ponga, y San convexo, en el lugar del brftzo 6 do la pieron es· pueblo el encargo d11 la admini tr cion, que pnrtt- funcionario que acom t n la crimina emprf!l'l e 
Juan cay6 en riéroea. ¡ Podia e&perarse de oues cogiendo una incision longitt1dinal de poco mas 6 cia llamada á perfeccionar la obra de loe mns r?· xtr-nder au autoridad á t pensa1 de .
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tras Cámaras maa que un poco de todo? Pero á ménos de una pul%'ada, cortando la rútis supe~&- tri6ticos socrificios. Un patriota que nn hubh s11lo y de las gorontft11 de In incauta aoc1 a que' e· 
esto responderemos que en las anteriores era todo ciolmente .de modo de 00 derramar sim~re, se 10• el motor do ninguno Je uoa funestos 11contecimien posita 1·n 1111 m11nos 1 poder público 1 Solo voso· 
malo, todo pésimo, todo parn cierbs personas. Dia traduce en la cortadura dos 6 maa proezos de bilo tus que decidieron de nul'ltra auerte: un hombre tros, ven 11olanos, que busrásteJS un n.ilo en tstra· 
vmdrá en que tildo lo del pueblo sea del pueblo; del largo de la incision, reunit>ndo loa labios de la sin complicidndes muy dirrcw en loe crímenes á ft11 ti rn1 cuando la tirnnfn os empujó do la vues
allá. ....... ' lo lejos todavia, alcanzamos á ver las cortadura con un pedazo de adhesivo 6 ta~etan de que lo necniJud 6 la futalidud. nos ~rrustró en loa ttn, soi• loa que pndt>is m1Jir In horro~ inJ~!li· 
decci- de 1846!11 i Pobres OligarcRS y lo· Ioglatera, quitondo el emplasto el cuarto dm de la primeros luStros de nuestra t111tenc111: un hombre cin dt•I gef. d . nuettm actual adnum~mc!On· 
.greroe! t qué teta os amamantará? ........ Tentados vacuoacion. que por sus peculinree circunttaneiat estnbn 1111· ¡ Cual hubritt 11Jo el horror d vueatni 81tun~1on, 
ettábeDl<JI {referir una de las mas 1elretas espe· Espero de su filantropfa, Sr. Redactor, la publi· mndo á ser el puente de transicion entre el Go· si al !llelt'ntoroe n IOI 'ay011 hubiera dado el 1lus· 
cies del Geaenl Toma1 Montilla, pero seria faltar cacion de esta i:arta en el pr6ximo a6mero tle su bierno de hreho y el Gobierno do d rrcbo: un lre P11i11n umt rt lncion contra voaolrne, 1t>me
á loa debllres que DGI ba preceptuado nueatra llO- periódico, estimulando áloe RR. de loa papelea hombre que disponia de loe elemcntoe nee1sorioa jante á la 11u •et1bc1 do librnr el General Soublcuo 
ciedad. La 'l'ijer¡r. no puede penetrar balta allá. pliblicos de la Rep6blica, de publicar tambien, co· para anular con au Irga! y pnternnl ndmiuistro- rontra loa cuban 1 ¡ n qu6 v rgO ·n7.it no hu 

Varios •indf-01 de la ~iedod de lo Tijera. mo á los médicos á donde existe actualmente la eion á e!8 fato! influencia que pesa sobre loe d · b16l'llil retrocl'lliolo á nwndigar otro a ilo d 1111'1 
~ viruela, de •erificar en bien de lll humanidad y Je tinos de la patrill, impidi~ndole llegar al dl'ltmollo que el Prl'titlente de Haity 01 hubiera arrojodo de 

nuestra poblacion, la exactitud de los hechos que de los principios democráticoe y liberal1-s que sir· lo Repúblic11 como l11drnnt-a é "i1ufüia.Jo1 de olro1 
EL BANCO Y LAS AGENCIAS. teogo el honor de trascribirá u. por la presente. ven de bese a nueatro pacto fundumcntnl, era el crí111tiu1?" f y i en tll<lus pnllea os hubiue 

Ba,io la esperanza de que seria protegida la ri· Con sentimiento de consideracion y ap1ecio que JlRrecia llamado á emunc1par á In Nncion dd rechaiudo de mi1m11 modo, á dond hubiéraia ido 
qaeza pública, se estableci6 un Banco que no te- &.-A. LACOMB.111, mtdico de Sanidad de Puerto. vasallo je que le habia impueato el General Poez, á bu1,·or tierra q116 pisar l No OI b11brin qul'dado 
oieodG de uciellal aioo el nombre, recibió el apo· Cabello. "El Eco d. Borcelo11A." y 111 comparsa de nduladorea; pero uno triste ex· oiro recurso que ir á butcar entre loa IOIHjea el 
yo y exiateoeia de aoa ley monstruosa 6 ioconati· períencia ha venido á demoatrarnos una wez mne, Jereebo de vivir que loe hombree civilizodos os 
wcíonal. Pero muy proato Ju esperanzas se ea- ~ que l'IOS seres ftexiblea que plcgan con tanta fncili· negaban. Lot cáfree qu no tienen derecho de gen· 
j!'aflaroo, y el Banco que ao tuvo un objeto ~ble, 'ln\W'i a, a. DI ~~~CI\ dad á la voluntad y á loe caprichos Je los m9n· tel merito, oa hnbriao aco1d do lo q oe Ot>gaben 
liberal 0 ¡ beoefic.ioeo, 1e aduelló de. la polruca, y e'!!!l e~e ~'>' done1, sin tener en mira otro objeto q11e el tle com· loa ho111b1 que 111 llam~n civilizadoe. 
Arbitro deepUee de la adminí81radon p6blica, éon· Con este titulo que ae vé al frente, títul6 glo· placcrlos pera adelantar en su carrera, no son los Voe miatno, gl'll ral ublttte ¡ cu•let bobrran 
-+iJti6 en su exclusivo aprovechamiento loe medros rioao por cierto, los liberales de esta provincia se q11e están ll9modoa á empuftar loe riend111 del aido loa torm•·ntoe qu hnbi6rai1 experimentado, 
políticos y monetarios que le proporcionó una po· presentan en la arena de la polftiea. Limpias Y Gobierno para cuyo deaempefto se necl'fita tl'nPr si el Gunrdn-coeta que n intimidó al entrar m 
Eicioo tan análoga á - plenl'i. En tanto que su aparejadas las armas, preparado el palenque,_ hun la l'nerg!a su6ciente para no someterse ' otro po· 1 pul'rtoe d loe e.y · , noe hubi ra comunirado 
poder progresó bajo la proteccioo de la Cuerza pú- querido adoptar por divisa el nombre batmés. der que al de la ley, ni á otra influ ncía q¡ie á 111 unit drt rminntion tan injul'ta 1 cru 1 corno la que 
blica y de unit legislacioo humillante, la oposic100 ¡Y porqué, preguntarán algun11a se ha eecogido de la opinion púl>hcn, que et la única brújula que Mabaia de dar para v r nta y oprobio de V n · 
ilustnlda entabló coa la oligarquía una pugna de- este ·mote? Les responderemos : porqt1e el nom- dllbe seguirse para llenar debidamente la eapinota 1uf"la t ¡ uiíl habrla sido YUl'ltro dolor y 1 d 
nedada, ea qua defeadiéodoee Ja libertad y loa bre barinés es honroso li par que aigni&ativo: mision de gobernar á un pueblo librt. Ac1»1um Antonio Bruzu11I, 1i 1e hubieran •iato arrojados 
princi~ contra la - execrable naurpacion se porque el nombre barinés enorgullel!e J entusi· b111do el General Soublette á ser el tenif'Dlf' de los con IU n(llllll y tielnoe hijos de la1 hospitalaria 
eonquá!t6 1111 rrillntb expllndido que garantizó el asma: porque es un rérmino sinónimo de gloria. mandrmea, no ha podido ser ge~ cuando la N11· ph1ya1 do Hoity, 11 vnndo adcrna1 111bre 1{ la man· 
órden y la paz. Quidó eot6oces refrenada la am· El barinés fué de loa primeros vfnezolanos que cion ha querido que lo Sl'tl1 y subordinada eu Vil· ch ae l 1dront .. que 1 Prt'lidente de 1quella Re· 
bicíon, y la política niveló loe poderes públicos conocieodosasimprettr1ptibleirdereehos y resuelto luntad 111 maléfico influjo del Otneral PJ1n, 1111 públic1 hubiera echado 10bre todos loa patriotu, 
neutralizando Jos hombres y las opiniones que for· á conquistarlos á todo trance, se lanzó en la lucha prestado gustoao el ~Pr público poro suj tnr lo ti hubiera obradn ntóncl.'t como obrait "'°'hoy t 
manm mas fuego espenmzltS bien armonizadas de la Indepeod0 ncia: el barin6a fo6 uno de \oe opinion á la voluntad d~I Sátrapa qu~ le bo eubi· ¡ Qu6 babi luis di bo dr 11 injn icia, crueldad y 
con el verdadero interes público. Así marclaron que sefloreando la adven1idad en el con1licto de In do eo 1uerte li ella df'l(raciod:s tlena; y para lo· barbarie d 1 Gobierno, que Y1ol1ndo tod 1 111 le
e! óiden y laa COll84 dáodoDOB un acoDlOdamieoto rormenra, plant6 to ~edio d~ n~otros el pi;nd~n grar 1u objeto ha U!nido que •iolar l• Con1t1tucion, JH divin11 y humano , rilOt ando el derecho do 
ai no pertecto el m6DOll relativo al cambiamento de la libertad: el barmés fue qu11'D acometió 1111 1i la que abre cada dia una nueva brl'Cha. poni n gehtc. y f'I llflCto míamo de su particular OIOCÍa· 
que hiciera el triunfo elecáooario. titubear, y qui~n ~upo morir al p~é de su bandera; do eo conflicto al patrioti1mo y 1larmando 'loe cioa, no1 huhitra dnuelto d 1 pueato porque per· 

Pero la oligarquía que, preteade la proloop- el barinéS fué quien nunca deiaerto de su puesto, n1 pueblos, que no nn de un Indo tino lo m1srria que ttnl'Cilmnl 1' loe conarimdoret contra el R ty de 
cioe ele UDI dominacion d-Craada y cleteable, tembló ante el enemigo, ni •olvió jamaa la cara: loe c0Hu1ne, y del otro ' una administracion quu EfpaRa.? PU('S birtt, c•nto vol bubi6rais dicho 
90 111 acnmoda á la rlllaeion de U1la alternacioo el barinés ha sido siempre el amigo del órdeo, el labra 1u ruina. del Gobierno haitiano, . dice hoy de YOI. Pero 
constitucional. Avania loa medios de recuperar su defenaor de las leyPS, el amante de las inohtucioota La reaolucion del EjrcutiYo de 17 de l\1uzo, noe contC1t&ré1 , que ya t1t11i1 guro, porqae it'fl· 
ill_l!f.er, ªl_J!Jr& Ja viole~de ett.llZ!l''!'!'J>98icioa, patrias: y prescindiendo ya de ot1os mil dictados conaecuencia natuml de la burlesca ley r:rplicuti· do g~fe de un Gobirrno y habi ·ndo tt1ri1tnccido á 
~ ll•cfrc..•• háclt. tltt ~!O de honor y gloria, el barinée ha sido el primero n del uticulo 218 de la CotMticucion, convmc:e txpnltlll de In Nncion, « tai• 1i cubi 1to de igu.t 

tortuOIO, para lognu .mallera y dolosamente un en c.-ibetir el monstruo odioso de la oligarquía, rá á lot veoezolanoaque pire el Gtneral Soublette deegraeis. De nada oe hllbrá aenido la X¡>f'riPn· 
1tf!*l~ ~· IDYcd ett ID l¡10yit el c,.iil> cuando dentro de sus propios muros alzara altanero no hay 11181 ley, ni mas jua&icia, ni maa principios cia i tal dij61t'j,, .. , ..... ,. u-.. ntad 111 vÍlla y fijad la 

· r de la ~lira dtlidoá lal ley.de crf- cualquiera de sus cien cabezal. SI puea tantos Y de 4erecbo de geotee que .. capricho, y In conve- en M'jico, y alll v reit en P rote ' utro g fe que 
dito que Ja opoaicMaii ha pnlveritado 4!° la ilu~ra- embeleaadores recuerdos. ai teoto valor, lallta ener- oieocía y utilidad de la parcialidad liberticida que como voe d .. ba hnco poco decrttoe auftlinkos como 
4a cf11Cusioo como la fuente de la ru1111 pibhca. gía, tanta fuerza encierra el nombre bario6a,_ju~ acaudilla. En dicha rC10lucioo dice el PreaidNlte loe que it dando YOI: contemplad la situacion 
!leTA á principia* tiolílicos. las inllu~iu pe~· el que loa libera lea levaoteo Or!full~ eata 1oa1g- li loe goberoadore1. " &bt ti GHierllO pe de la de eee ahi•o Go n ral, y prP,untad li vut'Mra rn 
.ftíReit ettif.81*111 ecmtra ellú alld mumllllYenrob nia veotedora. Si el barinél fué de loe primeroe ill4 u c.bo u fl'el"'"" •116 lrtUtttigr1Uía11 á e1ta zoo, 1i es qne la con nuis t 11 1er' impoeible que 
qad ~ ...... diiad~ c:omo hat!bmlU«:entee en loe combates, el liberal barinü lletnrá liempre RqúblicG le 11<ario1 ñbtlilo• thl Rc1 dt E1piif.a, nyait parar' otro Perote ! 
al pdrJÓlil» p&.¡o ~ putt~ liben111 y trabiQaodo el mismo puesto en la locha con la oliprqu!a: qu uta•tlo iadic~ u coupir.ntio•, 1obo1 1 En I• parte dispo11i11Y11 de la reeolvcion de 17 
11'!' UQ ei~l\D!l ~cial que la cooaerve e8 1a1 go- ai el bario6a pratieaba el álelp lema de Annhl olro1 dllitos1 111• u,,.Uw1 por ti Copita• Ge· de Marzo te 01d~111, "no te permicn la íntroduc· 
tlill-¡ dliíñ~iiln iofoca. Ja libre diacusion para "11enur ó •orir," el liberaf ba1in61 aerá firma ,,.,.al dd la ill•; I th1taado nñlor la illlrodi.c· cioo na el paia de kll , :rpul- de Coba." Sabido 
~oe-tbllo ceda d ilf ~ al trionfo de un 6rdtf& en igual prop6sito Y ja~ woherá ~ara: •Í ~ ba- cin tle f"1'H1"ll pt """4• 'Y f'PligroltU á 111 et que rra aqoella iela hay muchoe 'ffOtZolaJIOI, -rdllot., a. aura y •mbicbJ. Para llegar rioés quoca tembló á la m&a def peligro, el hberal IT&IWf"ÜMlM 1 -r•l ,.a¡;,..,~ el Podn que tin embargo d ttr auLJiroe del Rt1 tle E1po· 
a eate ...... ~Q apoeeado ¡oerrill11mooetariaa11i1 beriné$ tam~e 1e ellr-rá aat& el poder de Ejecstioo tlt la ftuwllcd pe le lnCulc la ley tl.1 fl&, aon ciudad.- de Vrnezuela, ya por haber 
lu irincipales proriociaadel Eatado.representadu la fuera, 01 desertará de sus banderas, lli se ~u- 16 tle Jtlar:ro átl corrierúe •lo eqlü:tuoria del nacido en el terrilorlo de 111 Rer6blica, y y.1 por 
en i..,.aiaa ele ua Banco qae lieudo Naeional millará ante el pocÍeroac;a ¡ él, perecerá en'° po· a-rtútúo 218 tle la. Coiutil11t:in, _. ú ordelt4d• •r hijoe de woezobnos; y tambieo 18 aabe que 
por 80 ioñílJre y por 1118 fondoe debía ser 11,( apoyo eato :. ai el hitrin'8 he ~ÍllO el ámígo del 6rdef! Y lecir á U8. f" •Mire la.U " ~ l1U rt81GI los veoezolaDOI rl'l!ident1 s rn Cu be 900 IOI 16hditns 
ci. la libertad. Coll la plata de la patria ae cava 111 de ta prz, el liberal ba:nn& ofrecerá ha~ 111 vida 1••~rtaü1 qu iUll'"' H#rt1ar11 ,..r4 ú n•pli· del RCJ tle Eip."4 que m" temorn i•fvndeo ' 
llepalcro, lle let'aotatl loe cimientos de une d~ en. bolocauetO P,J' comervar tales .bienes. L Y •ÍC.U '' clU.4a kj, 1111 ,,r•ÍUI u illlnclai:rea• 111 In 1atoridad.e rspallole1 de aquella coloaia ¡ 1 
troea dominscíon y ae aoatieoen hombre1 que 110 ~ren no se eotusruma al nom_bre blnnet.1. N-. el 1'4-Ú "11 f'1f1riáo1 fZJ'llho1, "'"'rgiatü>le •"Y de.de luego aoo los lflle l:l!táo mu pr6ximoe á 1et 

~1!1 llmpios no tienen ni conciencia polfti· UPe arr~batador, _nom.bre mágico' quien lleftlpre fl&rlictilonu11le /lago en tal alljtto ltu prtH• expuladoa por -¡>«has de complicidad en 1111 
~. ·ltt ~ipioa pa'ra dilcemir con alcances eleva· filé aaoc1ada la nctona. ciow1 1-U.te1 ti 101 fll1U'ÍaftfWiOI J. la1 JI"'" cooepiracioneti de indeJl"ildmcia. ¡Y IÍ 1e pTetlt'U· 
d~ -hl 'niilfiicl'éñlt ühndlt de lllMl política capaz de No bar treguaa puea i la .suerte eatá ec!iada. to1 tic"" trOlliiuU., ,.,. quedo re•ltieiint lt•· taee un bnqoe cargado de •eneaola- t11 uno de 
hacer' la di'elí* nacióMJ. {,d aíé*ib da loa baJi. N1oca el desaliento 6 mezqu1~as con11derac1ones go ,. • ., aatlo ca•Jlli•u.UO." ~iormoa I01 JllCrtol de .. patria mta~ podril cOllltituc~ 
coa Ql'pt1itádas CUIDO elbtó, j pto•illU ldláineote '*1terán .fe •u eiapr- al banti&: que~ mea· to calma flte decreco a"11talorio contra 1u garan- oalmenlAI prohibirtelte el dewmbDrco f t Qa6 au
~ bJ11etllli cclrivert1'blél ell la ilireceion, 110 paed4D gaa eeria y baldoo. del nombra. que lo cl11t1agae, tial indiYídualea conaignadas en la Caaltitucion tori.i.d time an poder l«>gul pera oepr la eatrada 
•t 6tiles al p6blieo, liie11 que proftchoeal á loa ~rg_aeim y coof~ para loe liberales ele la pr•· poUtiea de aut'ltra 1110Cíacion. ea la ~i*blica á loe ciudadanos •-I•- ! 
qui! fil de91.'!dpellaa. Aif la phlt.a lle la Nacioo 1e VlllClll, i¡ae a8f la ~ mtregar en torpe Ylla· La parte motiYa de lan lilOCllraoA 1'1110lueioll Ea ffñlad t¡ue hay una rHOlueíoa del Ejeenliw 

m¡5
. empléadoe ~rea 4a ,.,..1. El llaje á la 111prema ohgarqofa, por los •gante. que es, que 18 prepara ea la iela de Cube una lranlmi· ordeo8ndo 1m1tjeatr abea• ¡ paro tambil'll llly 

U. ~deOllildii di~ citnll> y tiene ella, sin dar un puo á rescatarla. Ooaa11 gracion de súbdilOI del &, tü E1Pt1fia, que H- tt1 nn&ro ,._ fuodaml'lltal un artículo qee d• 
1t t t:feílfd rM1J ife tlr ~yeitftlll 4 true- pues de hoy mu, todos loa verdaderos liberalee de latldG indieiadoe de c~piracion, robos~ ""°'de- pome ao 11 obedeSc:1a ai tjecutea decrftol, 6rde-

re• eleomenio oWif- el recipiente á le pfrdi- esta pro~nc~ bajo la sombra de eate !áblto •· litoe, IOO expul.ioe por .t C.picao Gderal ~ aes 6 raolucioilee tontrariaa 6 la Coeetitucion '/ 
de an ...,. por ciei11rJ q119 aenc:id9 eoll ti grado, • 1111p1radoa por nombre taa glonoeo, c~m- ditha ilile. Pero 1111 leyeti de V 9nuela ao raco- ' las te¡::ie pnntiaa loe derecboe individua· 

anace tlel intiene q• • dlaumca anticipada• t.an, nmM, y pe.donen: perdoan 8f, al r-'id~ ooceo como delito, ni maadaa ewligar ' loe CGll8- 1 .. ¡ '/ luego no 1e debe ~r que eaoe 
_..18 Hlá&'1111 dles y oc~ por ciento q1111 liga la perra con el aoberbio. piradores cootra loa eo• est~roa. ni claUchoe 1rao wioladoe por ua depudiellie del 
iode{eetiblemente YIMe { ., nrinolO 6 ioaopoltrl· PaFurt abjeelú el tk/JtU..re n7Jer6o1. S. tampoco 111 hateo t:arp clel ......., de 1111 4elito. l'Mer E~i.o. El día q11ue prewble un bereo 
ble. A.parte de .. 1111det, - ..-iaa eo el inte- e "El a.n-.) eomUAel OOlllftidoa r ..... clal tnrilorio de la Be- COft Yt11tbolHW t.Xpula de Cuba, deben delem· 
ridr 1-iendo ua giro putperino, pi>r la ,..uccioa lJIJIHltf pública; y lejoe de aer u erleeo ' lol ojoe de bemtr á dllpf'Cho de la firdeo arbitraria 6 illCCJlll-
de loa pHillml!I balta eea1awoe de peeoe_ no-, RESOLUCION DE 17 DE loe nneao1- la rOlllpiracioa que bDaien I• titueioaal del-General Soublette. ¡Y ea q .. eoa· 
ni ...... _l!f* _.41W9 blneot ela:cíobanoe, per• RZO. bilpeno-e-iceaol para iadepeedia•• cié la FA- 8ícto 110 wa 'pootr HIB abaardit reeolaeion 1' laa 
11111 llilenlbles eamo • • giro un eate objeto eo- No ti.y iníraccion ai injllltícia 11141 Do ¡i¡raca palla, • ._ eceien lolblt, q4lt baata por •f 10la autoridadee drpl'tldÍelllft cM Póder Ejecativo, el 
bre Ja d- proletittia. llllu ...._ 6enen una p necmria ' la e:draviilds adrailÜltracióD del pera elenrloe al mu 1ho frado de coaeide .. cÍClll día que 1e Ytan flt la llfCflidlll de cumplir con la 
liniilaeion tao lllellgaiida lfH lli pualen 1errir al General SoulJleue, para ~r' la pen:irtlilW y de lllllia. Co111pirudo COllUa d Rey u &,ah Connitncioo df'llObedttMwlo al Gollieroo, 6 de 
a¡ricaltor di al~ ;.. 111111 etpeeulaeion que acaudilla, un poder qae Y' ee ~ de • y dettra~ 111 autoridH ,. Amtrica fü6 que obrar rOIOOrme 6 ldl ónll'llf'I y carpr cm la re. 
impartulfL manos á pesar de ID Banco corruptOr, de llll 1.,-.. • bicier• ctlebne loe •omllns de Bolit11r, Ma poneabilidMel tf,.I anknlo 187 da la ~ fimclacnen· 

Méjor aeria qae a ~~1 pórqfé 11( eom~ fiaca les protectoras de hM111ra, de loe callonee de ri&I, Sucre, Sanwrder, Benaidea, Pa.., Flo1~ tal t Qo6 barin el Gobernador 6 Cldit Polttieo 
ellas rilar'clum y eán itllüuidríl, - llJ8I petjMi- Codazzi, J da lu bay_... de JJ.rro fl•r-.. 1 n..i11l•14'1 V· ,,.. de .puei10 i;.tntll ~ si et .., le 
cialea á la libeÍtlld y '-loe priacipiti1 qde laille; Martureltt CÍ811eroa, y del.ffljamW. d8811aWo- a oe! "lu p 9"I can !'ti '••tudon a la ttcla-
.. y todOI )oe _.. qae pliedeo aftjgit }' laiqaj. I• que le lllllibcaD basta - Dllll CI,_ -~ )D )' r1 IÍ! I r.r.LJ 11 ild 1 dt •t.Dl.r dt 1 
Ju. al eepírilll eoeiel de un paeblo libre. Nos pro- á trueque de adquirir q de manteller UDOl'em~ oat•tt , un d 'u f 11 "" á t'tDpl r le Jenl 
na.ciamos, ~det, ~Id lt¡ei..HI• ~ el estado con que no detiiera premiarae · al •eid'dero ,. 1 M · li · e b e l.t el 41tmpl mlñ y 
en qne están. Si él natico DO tirne (ondos para m6rito. ~de C11 1 .J obíPr"IUI ia de e itut'. ' No biM6e 
P.fo•"'t!Msdfiti~tdm .. le, lié1' mejJt' qut lb re- Esta administracíoo que parecía IL1rÍiMd' CID po11ibli ~ue loe we11e110laaoe q lmin oe !I 1 ad t' lit riilS con el papel aé lle Hetta6 t•s gt'anlfeé eolidar el sistema adOptadq, y• algo- - pr6cene "! padnií de atn. 6 lo •r· t cb ~ ~" ,11111 ria la 
0 8' tenemos; El Banco- debe. l!llber de Jos obstáculoa quu• ~ • mercbia zados' ~lli!llM ~111 at • "111 pt• pop11 r, 11p o la paz)'. el <tnlect 
que 0 imbéciles P'!~ cooaenttr que progreaift hácill la prosperidád aeci~ • iDdepetad1•r ~ la A. *t • tldo / 11 f ti t1 abre rw el EjecwtitO 
IÍÍ>Á ei.litíiq a~encia lfl! billetes, y que por el cnotrario e.1 dique~ o . cor 6e • C41Dtrl aotoriMd del Rey de 4 1 tpelit - ~n la fuftta ,.,. 
con elloe 18 COD1llRM ruina pública. Ganar felicidad que debJa empu1amoe bácJa la pii'.lliCb· hemos hofL las tentativas de ~cia d 1~ 1 r pii.Hfts Cóildneionalett que iban 
pW-llUti ' rra á usanza de Sima bilidad social y polltiCI" El General Souhl~ cubtt~ot, legtiod~ ~el tslre~ duiolar 011111• i.-' 1 Se aln'VerÍll ' ~-- 19mbita 
~ Lo t!obllíc Rtl lny que aput:ir el cojió las riendas dtl Oobierllo b6jallei alU taelleli Ira mímla OlmtmicDI para tllüpr ti ,,,., dt'S· illdofely~ f 11ad, concí......_ot; 

SANTO GQMINGO. 
Sr . .A. D. Madrigal: "' 

La Guoi10. 
Santo Doaúaeo, 20 de Abril de 184S. 

Ap1ecindo amigo :-Prt¡1e11tándose Ullll aegnra 
oeaaion para Saot6mu en efloe momenroe. d~w 
oproYecbarla pora imformarle del Piiado llGW&I de 
las cOSHa y de nuellroa re¡>f'tidr1 triunlól. 

El dia 30 de Marzo 6ltimo qued6 inllllloda la 
Cámara dt·I Co~jo CQllSerYador bajo la rrf'ti· 
deocin Jcl Sr. Bueaa•eotura Báez, quien a aelo 
de la ínaalacion prononció un pahí6tico dilcuno 
que fué aplaudiJo por toda la concurr~ocia. Tu· 
to eslll Cilmarn como la del 'fribuoodo ettán tra· 
bajando á ntifJccion de oueatrt>I deaeo1. Hoy mi«· 
mo se ha publicado la ley de rléccionea, la que 
le put:do llll'¡•1rar no dará cabida 11lg11na á los 
abu80S como suced.< en oueftru Rt:piíblíca1, oí 
tampoco al l'Spfritu de partido como vemos coñ 
mucbJ frecuencia e11 •irtemaa como el nuestro: 
no todos pueden ter sufragantet, ae nPCeaitao coa· 
lidaolt-a que garanticen b prctpia conviccíoo del 
individuo. 

Por un olvido no he aounciado á U. ~ mis an· 
teriores que rl Dr. Cirmiu ro y un befm•no mio 
fueron á los Estados Unidos en comision . .M1 her· 
m11no hn vuelto y t·I Dr. CaminPro vrnd1á d• puu 
junto con un comilionado de aquel Gobierno que 
viene á esaminu nu~•ro earado pata dar un infor· 
me de él y en su virtud proct>der loe E!wdos Uní· 
dos al reconocimiento de la Rrp6blira dominica 
na. Camine10 tra~rá consigo el cutio para numra 
moneda ; di~z mil fusi~ y no lé qué canúdad da 
uniformes para laa tlopns. 

En la frontem del Sur, el 25 del mes ra.ado 
uno nr.inzadn del Coronel Gabioo Pu .. llo, tumbó 
de un balazo al Coronel Brourd, gef,. haitiano que 
wnio á rabnllo, no sabemns con qué objeto; ttte 
1cont«iniiento sucedió á los nuflve de la oocbe y 
á las doce txhaló el último aliento el temerario 
hoitiano. 

Guerier riermanece aun en S Marcos á conre· 
cuenda de los muchos partidoe r¡ue uisll'n entre 
sus mi m:is tropas y del terror que le infunden las 
l11nzas dominicanas. 

En fin, amigo, noeotros marchamos progrt'!l1wa· 
m,n! , con mucha rapid1·z, eata1 .. 01 muy unidos y 
iempre prt>poradot ti comb:Júr á nul'stros poemi· 

gos. En sta semana ha marchado el intrépido Co· 
ronc•I J. P. Coutrerus á la cabeza de 500 bombrn 
pnru In Cuobus á reunirse con ~I l'jército expedi· 
cionario. 

La R r6blicn haitiana marcha ye á las tardes de 
su vidu, una inmrnta deud11 amenaza su t>:ristencia, ' 
y un formitlnble ejErcito dominícono, pronto á 
n trar el Eat.~ndan de la Cruz á fuego y aaogr 
bosta en lo mH rtt6odito de 111 territorio. 

Por los imp1eeoeque le remito, qllf'dnrá U. ro 
imJllll'llO d alguous noticias, toda rlau ib(es. 

Que-do. como siempre, IU a&-ctítimo amigo 
S. S Q. B S. M.-E. Büli"-

~ 
r. Gobertaotlor lle la Pr01tá11cia. 

Luis !\torra CebDllos, vecinos de la ciuda 
Cura, á U . represento lo sigui nte: con el o o 
de prettar eervicio m11Dicipnl por algunos dina ~ 
convocada la milicia nacional actín en aqlelJ., 
ciudad á principios del corriente mes. De ad
Yertir dttde luego que etta milicia no ha 1idc i>r· 
modo con toJoe loe requisrtos de la ley de ln 'ma· 
teri111 sino que le compone de algunos individuos 
cuyo patriot11mo le1 indujo á prestota r!e esJClllté· 
ntamfnte á tt>rYir cuando el le-tatamiento dt Juan 

ilva con 11 fa~CÍ .n j Pntre otros yo {u( O de 
loa que con ·urrieron á aliSl:lrse ~ y l'l!tandq siem
pre dispu<lto 'contribuir con mis débiles tefuer· 
'&OS al servicio públit:o, mt> pre rn1é prontamrnte 
al nu«>vo 1\ntnamímto. El lugar dt'Sli1:ado ¡1am In 
reunion do 1 milicia fu~ el :illo del edi6.io que 
•irve de cárc~I, el w111 encuentra t>D ;lodo de 
fábrica, y por coDlig'!!iHlte carece de t 1a 

de comodid.i•lea neceaorí:t ef eft cto. Állí nos ha
llábamos reunidos varios individ~ rn la nnt:he 
del rrim ro del eorriente, con ~1 objt:ro de. restor 
el servicio municipal p;1ra que hab!amoa 1· lOn· 
vocndoa, hnri ndo de geíe el sulitcniente E•t't}Ui~I 
Z mora, porque tengo entendido que MI' re11un· 
ch admitid~ ni espitan nombrade, no hay o ge· 
f~ at1prrior de aquella miliciá Como no. t fumos 
agun, nrios solicitaron lictnCJB del nrer· Za
mom, como lo hizo yo por de$ ocasion 
ir a bebf'rlo ar '1!c:indorio, nunque furse ~ 
si lo cr~i~ necesario y siempre se negó ' 
d ria, d1c1éaJome á mí y á les otros : qn do ti 
•vado u trakjára. 1 q1tt tl <pu turiern st l>im 
110dia 91orirst de ella. R•fiero l'ltl' inciden! pam 
que US. pueda formar juicio d l CH ráctP d~ urs· 
tro gefe, y como ona prueba d .. t maltrato. de 
él aufi imoe. Cuando 11e rrati> de pe~r In 
f'ttábemos en nim~o como de ocbt>nta. Hc1 
~rden y algazara, que en1 i posible disti 
nmguea •oz entre la m1kitud de gritos 
todat ptnea alian. FO.S enilliDcea segun m .10 
infi>rmado df'll>Uetl, (puesto qu• no se 1Jmnd oc· 
mar lo mmpellfa,) cuando 18 empn6 á pa la 
lista de los milicianos~ yo DCJ oí cu•ndo ae 6 
mi nombre: me llan informado que ae me 11 6 
dos veces, y-que •lguo01 iodiYiduos de los qu 
tabaa inrriedietal cOO!Hlaron por mí, diciendo 
yo ellabD """'°'" m el lócal. lkípues de est C· 
lo y tlb nirlgut11 otra ca- que la meocicma 
subteniente Zamon se dfrigi6 hária mí prninr • 
demt que fuera affl'ltlldo por dt>i>bedieotP 6 
c6reel, 111 doode est6n recluidoe lol t'rimmar~ • y 
n11nikándole ya, qoe eo ni111 de que tnP ma · 
W arreMado, aunque no babia. dado motiYO 
ello, IJO debía ter eo 111 ci"teef, tino PO el r.UP 
á que perteneci11, ftftro de c61era y deo~dddña 
con iajuria1 '/ adleDHD .. di6 6rden ' loe eoldados 
Jacinto S.otaella Antonio Melo, para que me 
lltvaltD ' la c'rce 1i er,,.jo1111 1 nrlata2:01; y 
como tlltoe vaci lalfft en dbedecer, el miamo Zamo-
ra se dispon!e 6 aer el ~utor de 111 6idro c11110· 
do el Sr. Gris Polltico, 'l~ se encontró p~te 
dió tambirq la 6nl n de que me llevasen á la c'lr'. 
cf!I, y haci odo abrir el ra!'trillo fui recluid'o rn 
ella, y entrl'gado at 1argPD10 encu r!!'tldo de fa cus
todia de loe erinritl'aft'S. llin papel:1a. 9-i' r~omto 
Dlguno lega~ 1 llfü JICrm>1ne("f, dl'9d~ fas d1u • 
la 11oehe halla las ltlleYe del dia igu1t'nte 

Victi"!a tle -..jante atP!ltliito, ocurro á UE.1. 
por una JUS!a "'patittifirt : 1 hl'l".bot t'XJIOPSIOI ea-

a. lllie&etoriDmetite comtm•badll8 con laa decla
lllCIOllC's de Ollff leetiops Mil~ COlll!)Ttbeodi-

eP le juolcilteeiw que 11compalo. Oc11rro ti 
U8. eomo ..,....- det Sr. ~~ Polnieo 1 tawi
biPn como suted.t •t Ptilofolnieate ~ ' 1eL1'a
-. P9f9lo qae ao hirJ' afl( dpb ..... IU• 
pRior de 1q9en. milidil, '1 «le"flindo ~ ID &r
rm coetra '9'81, por•bulO .te ~ •"9-
c• 111litrarie, "/ adclmii ~ e1 1 lk• 



Exrquiel Zamora por i•jurillll, y mal-troto; y á 
reserva de Ju demasacCionesque me competan. 

A US. suplico se 1irYa proeeder t'n justicia dic
tando laa pro•idenciae necesariaa, á fin de que á 
lmboa eillpabf8, le sC8fl impuesta• las pen31 cor· 
18pondÑind!I Jlll'"I qoe ee haga 1·fcctiva la reapou
llÍbilidad l'n que han ineurrido. Ee j119licia que pi-

se hace para empresas de vapores, porque ya no 
ron suficientes los medios de trasporte empleados 
hasta ahora. 

á una ~.antjdad mayor ~ue I~ de_ J:. 5.000.00_0 co~- licion de los derechos de exportacion,·sobre todos 
respondiente al afio que finahza el 5 de Abnl pro- los ramos cualquiera que sea su naturaleza, y apli
ximo. Cualquiera que lcá de paso los papeles que cando el prinéipio en general, no pmsamos excep
han sido presen~~dos á la Cámara, no extraflará tuar ni el carbon mineral; y esperamos q•1e des· 
que aparezcan co nfusas esto~ iruentas á causa del pues de haberse quitado esta c1trga que pesa sobre 
arreglo t¡ue'~pa,,S.:<JR .ri !ffi.ii$~ rio,' lílcer e~ diferentes el carbon que se exporto para los paises extrange
lugares para el pago ;fefacreé<lor público. En un ros los propietuios de las minas derarbon, darán 
periódo de! afio, ~onfando _el .'lue termina en un al-j,ueblo las mayores ventajas posibles, resultan-

lUililJl~m~ ~¡ygJI~Itm®o 

COMO ha sucedido que al~nos no han quetldo en 
tender lo• avisos publicados en. ·'El Veneiolano" y 

en "El Liber~" qne vieron la luz pública eu 1os mese. 
de-No\""iembre y Diciembre, s' a_visa de nuevo, que el 
poder que ejerció Juan de Dios Noqots, como mayor
domo qoe fué del ba10 de la Piragua fué lan solo para 
r~tmtiar "'loo tribu111tin y para w1w .. dl-~llJS P. Carpil>, 
y de"JJinguna manera paza distraer é vender ab.-.olu1a
meo1e nada qe dicho hato, así es que se reclamará hasta 
lo último como se e•ta practi~áodo, todo lo que hay'a 
enagenado dicho Noques.-Carácas 'Abril 12 de 1645'. 

' do en Caráeu á 15 de Mayo de 1845. 
Lui1 M . Ceballo1. 

mas 
lfr. Rtt/FIM del Veruzola1111. . 

La G•ira Abril 24 de 1845. 

Esperamos, Sr: Redactor, que U . y cuantos se 
interesan en la cosa pública, den á estos dos cargos 
aquf expuestos toda la importancia que se merecen 
y clámen basta que sea juzgado como deba ser, y 
destituido el Comandante Administrador Zárraga: 

, que se vea qqe hay responsabi idad efectiva; sin 
que d~jen de inculcar los demas que contiene la 
memoria, y de que tambien continuarán ocupán
dose.-Sus muy atentos servidores. 

Dos giiaireflos. 

dia seflalad<I de úb trimestte, t:f cargo de la deuda tes de la cesacion de ta l impµcsto. ' 
aparecerá considerablemente mayor que el mismo ...... . . ·· · - ->• • 00 :· •• •• ·· ·- ••• • ••• ••• : ··· ••• • · ;·· 

Clarisa Pared.a de Andenon. 3 cargo de otro afio que concluya el mismo d1a . de Propanemos quitar eJ derecho_ de 11nportac1on 
otro trimPStre. Yo no puedo molestar la alenc1on que existe ahora sobre llh grnn numero d~ orticu· 
de la Cám·1ra con minuciosos detalles sobre este los que bien alcanzan á 430. Estamos dispuestos EL que suscribe avisa al público: que cualquiera ven-

Aprt!Ciado Sr. Dllt'lltro: el silencio que han 
guardado todos los periodistas de t'sa capital desde 
qu11 1alió á luz la Memoria del Ministerio de Ha
ci~nda, que contiene tanlol cargos documentados 
cootra la p~sima administracion actual del pais, 
y que comprueben del modo mas evidente los tor· 
pet manl'joe y confabulaciones con que se concfo· 
cé, noa hace tomar la plrtma para poner de maní · 
.&ato al p6blico, dos de loa cargos mu estupendos 
que nos han ocurrido á primera YÍllla de dicho do
cumento, á fin de llamar la atencion de los hom
bree peot111dores y patriotas para que los lean y ha
!1"111' á la administracion todos los demas que de di
cho doeomento· se desprenden. 

· EXTRACTO · 

De la arenga de Sir Robert Peel, pronunciada 
en el Parlamento Imperial en el mes de Fe· 

brero del corriente año. 

"A pesar de haber tenido mucha experiencia 
en el desempef!o· de mis deberes oficiales dentro 
de esta Cámara y de haberme dirigido á US. va
rias veces eobre los grandes asuntos públicos, sin
embargo, puedo a1egurarle que no lo bago esta 
noche sin la mayor ansiedad y una profunda con
viccion de cuan inadecuada~ se1án, quizás, las ex
plir.aciooes que podré dar á la Cámara por razon 
de las desventajas que les son anexas en nn perío
do tao t~mprano de las sesion.es del Parlamento. 
Pero despues de haberse anunciado que no estaba 
en el ánimo del Gobierno proponer que n~ se con
tinuase el Dereeho Territorial (lncome Tax) bien 
hemos conocido que no se nos presentab11 otra al
ternativa, como GobierIJ.o, que la de someter á la 
Cámara y á la Nacion, con la mayor brevedad 
posible, una relacion del estado de la hacienda 
del pais, y la futura políti~a comercial del Gobier
no de Su Magcstad. Será de mi deber esta noche, 
someter á US. y á los honorables miembros r¡na 
vista general del estado de la hacienda de la Na
cion, y un cómputo de la suma á que probable
mtnte ascenderá el ingrf'so público del afio. Será 
menéster entónces discutir la importante cuestion 
de si ha de continuar In suma á que ascienden en el 
dia los gastos, ó bien si se debe por un acuerdo 
aumentarla mas de lo que es actualmente. Si la 
Cámara estuviese de aouerdo con la proposicion 
de aumentar, le incumbe entónces resolver si ese 
aumento de gnslos ha de salir de las rentas ordina-
1ias de la Nacion, ó si ha de salir de los medios 
establecidos segun el acta de 1842, ó de un. auxi
lio proveniente de un derecho sobre la propiedad 
y las rentas; ó bien si este último derecho debía 
continuarse á fin de poder anular otros que cargan 
mas directamente sobre la industria del país. Y o 
espero que la Cámara apreciará debidamente la 
tarea que me h e impuesto, y que cualesquiera que 

h ~ " h l d bol" t d h r l3, ó arrendamiento qoe pretendarr hacer los Sefto-. punto, pero tomando el cómputo tal como está e- a acere ensayo e 2 1!° es os erec os, conse · res María Josefa Catanio, Isidro y Ana llamona Mora, 
cho ya, para presentarlo á Ja Cámara, juzgo que vando !a facultad de ~xamm~r tanto d pe~o como de las pc>"esiooes, topo y uinchera•, como legatarios del 
la Cámara puede calcular, comparando el ingreso la cant1_dad de los art_1culi s a fin de que el mforme Sr. Licenciado Juajl ]06é·Mora, •in su concurtencia y 
con el egreso. que tendiemos para el 5 de Abril est_adíst1c.o no quede-mcompleto, ~con el objeto a_I aquiescencia por los derecho¡; _que represen1a de so con-

d t od tt sorte, tambien legataria de estr y administradora de di-
próximo un sobrante de J:. 5.000.000, por lo mé- mismo tiempo e evitar que se m r uzcan ª •· chas po•esio~es, es nota fde niogun nlur. 
nos, recibido durante el afio. culos que deben pagar derechos con el pretexto de Cañi~as .Abril 17 de t~ii.-J. N. de O<:.Ua. 3 

· que son del número de aquellos que no los p•gan. 
·· ·É~ ·~,·~~-r~~-d~-¡~ · ;¡i~~~~¡~~-q;;~·t;;~~··,~¡r;~·~·I (Continuará) TRIBUNAL DE COMERCIO. 
6ltimo afio, sé propuso que se aumentase el dere- ~~' Informe JI renlettcia ..,, primera h!lmu:ÜI. 
cho diferencia'! ICiJire los azúcares extrangeros Ira- o; i .- Demallda Prndenciu Gutierre'Z á Manuel E, Landa 
bajados por manDll libres, y Llan_queados por m~dio ~11 l!ll!!.0 l?l!llllil1I'íl@1D"~0 por mil pesos de-priocifal y sus in¡ereses vencidos, 
a 1 11 1 y por vencer, al respecto de dos por cieoto men•ual coa 

e a arci a ó pO( ·otro cua quier proceso equiva- Leemos en" El Boletín de Puerto-Rico" el siguiente arreglo al pagaré reéono~idb que ••·opa el fólio once. 
lente. Entónces no estábamos inclinados á acce- párrafo relativo al Sr. For1iqlle, nuestro plenipotencia- Llenas las· formalidades prescriptas por el artículo !U, 
der á la proposicion por razon de que no se hacia río, tomado del Globo de Barcelona, el coal lo inserta- Je la ley de Comercio y reconocida. la obligacion por 
tal d istincion entre los· azúcares de nuestras pro- mes hoy con mucho placer para satisfaccion de los ve- parte del deljdor, debe condeoár.ele al pago de la cao1i-

En 111 página 2 .• de la memoria citada se lee lo 
que literalmente copiamos. "Con motivo de no 
haber llegado én oportunidád la cuenta anual de 
111 Agencia de Lóndres para su incorporacion en 
el esta'!f general de la Tesorerfa basta 30 de Ju
nio úhlft\o, no constan en dicha' estado las eroga· 
ciones hechas por cuenta de la· dFuda l'Xte1ior en 
el ofto ecpnómico de JR43 á 1844. Aparece por 
consiguiente como existencia l'n l. o de Julio de 
1844 en poder de los agentes, el saldo que 'resultó 
para J.• de Julio de 1843, y las remesas hechas 
en el afto de 1843 á 1844, que ámoos forman la 
suma de 489.273 pesos 3 centavos. Posteriormen
te RI corte de la cuenta de la Tesorería, se ha re
cibido de la Agencia en Lóndres hasta l.~ de No
viembre líltimo, y se ha mandado inrorporar en la 
cuenta del afio económico corriente de 1844 á 
1845, resultando haberee erogado l'n los diez y 
ocho meses que comprende dicbn cuenta des<te l.• 
de Mayo de- 1843 á l.• de Novien1bre de 1844, 
por cuenta de la deuda exterior la suma de 647:204 
pesos 48 cenia vos en f'l!la forma, 

. · d h nezolanos, dad demandada con las costas y el impuesto para gas-
pias posesiones, y se ·impuso un m1S'.llO er~ o "El Sr. Fortiqoe, Enviado estraordinario de Veoezue- tos de justicia Carácas Abril 2 de 1845. 
á todos los azúcares excepto los refinados. M1en- la en nuestra Corte, acenó á pasar por esta el domingo Euge>iio Mendiza.-Hernandu, Secretario. 
tras las leyes perman.- ~ci1tn las mismas 'respecto en un vapor de Marsella y ea las pocas hora• que per- ,..;., 

· h • "d maneció en Barcelona, foé tratado con particular dis- Rcpiibli.ca de .Vene.-la.-Vista esta cansa llegll!""JX'' 
á nuestros propios azúcares, no emos quen o es- tincion f.º' el Capitan general. gue le acompailó ¡;los ·Pmde!M:.io Gotierrs éobráodo ; á .Manuel E. ·Landa la 
tablecer regla alguna diferente, respecto de otros. fuertes, e hizo ver las Lropas desde el mirador de pala- can!idad de un mil pe.o;qs.y sus lntere•es al dos por cien
Sinembargo, manifestamos al mismo tiempo que si cío, porque casualmente era la hora de la parada, le dió to mensual, con lo alegado en estrados por el defensor 

1 11 • ¡ " El Libe al del demandllDle é info;me del Sr. Jaez Presidente. Lan-
era de desear, que se establecie~ el principio por un convite Y 0 evo 3 t•atro. - ' · daba reconocido el pagar~ que otorgó en favor de Gmier: 
lo que toca á nuestros azúcares;· que si era de de- ~~ rez .y no ha opuesto excepcion alguna, por lo tanto, ad• 
sear fijar una distincion entre ·nuestros azúca ;es BUENOS AIRES. ministrando justicia, en nombre de la República y por 
en mas ordinarios, y más finos, seria conveniente autoridad de la ley, se conden~ á Manuel E. Laoda al 

l. · 1 t 1 ' t Hemos recibido periódicos de But'llos Aires pago de la canLidad demandada coa sos Intereses, é..,._ 
que se ap 1caSf' 1gua roen e ª azocar ex rangero. las y gastos de ju•ticia. Carácas 2 de Ahril de 1845. 
Desde aquella época nos hemos comunicado fre- hasta el 11 de Febrero inclusive. El Gobierno de Badlw A7'Ml-Mauritio Rla.,..,,.:....Teodocio Blo-. 
cuentemente sobre este particular, con aquellos aquella Rep6blica ha dado un decreto prohibiendo A fas doce del mismo diase publicó la anterior seoten
empleados que por la naturaleza de sus l!ebercs toda especie de relaciones con Corri~ntes y Para· cia.-Mendoza-Hernandez, secretario; '. 4 
estaban muy particularmente impuestos de ello, guai, hasta que haya sido restablecido el órden le
y el resultado ha sido que es enteramente posible gal en aquella proviucia. 
establecer semejante distincion entre los azúcares; -Segun decreto de 26 de Diciembre, todo buque 
por lo tanto proponemos verificar dich11 disc1imi· extrangero pagaría cuatro pesos por tonelada, á 
nacion y que el derecho de entrada sobre el az6car ménos qne pertenezca á alguna nacion que tPng¡t 
lnascovado producido en nuestras colonias, que es tratado por el cual deban admitirse los de sus súb
ahora 25 sueldos 3 peniques sobr.e cada 112 libras ditos bajo las mismas condiciones que los naciona
sea reducido á 14 shilines solamente. Esta reduc- les, en cuyo caso solo pagarán tres pesos. 

TRIBUNAL DE COMEKCIO. 
SEGUNDO A VISO. 

SE hace •aber al público que en esle tribunal se saca
rá á remale una ca1a sira ·"º la calle del Jnoral, 

marcada coa el oúruero 26, para con so producto sati•
facer can1i<lad de pe•os que Maria Coocepcion y María 
Merced de la Mata reclaman en e! c.oncarso de Muñoz 
y Orea. Cará~M Marzo 24 de 1845. . En pago de tres dividendos y comi-

sion. . . . . . . . . 403,362, 25 
cion debe pplicarse igualmente á todos los azú- -Por la visita de sanidaJ deberán pagar los bu
c~res de las :pgse~l?l\es. ~;}tánis~s, menos _ciertos ques extrangeros 25 pesos, y lo mismo por la cer
d1stntos d~. fa '!n'9~~~Jllin)%}l'1.e por tener la fa. tificacion ó patente. Si las naciones á quienes per
cul~d de 1/Hi*f!llp~/!.'i:~J~!!.1!;1 e:xtra~gero de~en tenezcan, no tienen cónsules en Bumos Aires, 
conlmua~ r.¡¡.g~~i.t9, l¡¡ rp11· iil~.Jl. roporcrnn re_lallva ent6nces deberán pggar 40 pesos. Los buques en 
de derechos, que será <fe, l~ sueldos 8 pemques. lastre satisfarán la mitad. 

R•m<>tl Hernatodez, secretarlo. 4 

En amortizacion hasta el 10 de Ju-
lio de 1843 en que se hizo la últi
ma compra. . . . . • 

_,o pagado al Sr. Mackintosh. 
En comision de corredor. 

76,654, 63 
157,812, 50 
- 6,375, Propon'emos tambien', queel u6carextrangero tra- -El periódico "Paqurte Ingles" contiene una 

bajado. por manos qui¡ no sean es~lavas, sea prot~· nota oficial del Sr. Turner, -Encargado de Nego · 
giilo pagando un de¡echo de 23 sueldos 4 pem· cios de S. M. B. en Montevideo, en la que aquel 
ques,. el cual se aplicará del mismo. modo al azúcar funcionario informa que el Almirante frances que 
que sea importado d!J aquellos paises que. tengan manda las fuerzas marítimas francesas de aquella 
con la Gran Brelat\a, tratados de comercm recí· estacion había manifestado al gefe de la escuadra 
proco. Proponemos que sea:reducido de 25 s 3 p ó araenti~a, el Almirante Brown, que no podía rl'· 
16 s. 4 p. el derecho impuesto sobre el azúcar co~ocer ~I bloqueo establecido y que se le babia 
blanqueado por la arcilfa ó cualquier otro que h~- notificado, hasta que recibiera instrucciones del 
ya experimentado un igual proce~o, y que .sea .tra1- gobierno frances sobre la materia. 

~OG4.C:l4. 
~RANc1sco DE PAULA c.~sTRo, Abo
··gado de los tribunales Je la Re
pública, se ofrece al público en su pro
fesion. Tiene su bufete en la calle de 
los Brabós, casa número 7; y se hace 
e.argo de negocios fuera de la capital. 4 

647,204, 48 
Y debiendo agregurse á ésto el cos

to de los centavos de cobre man
dados acuflar en lnglaterro, y 
otros pequeflos gnstos que reuni
dos hacen la suma de. . 43,617, 43 

sean las dificultades que la rodean no serán agra· 
vadas por la fa Ita de una minuciosa atencion. de 
parte de la Cámara. Ahora procederé á referir 
detenidamente los varios puntos que forman los 
elementos de las rentas generales, y al hacerlo no .IOSE G.&'OBll. 

El total de erogaciones para la 
Agencia en Lóndres es de. . 690,821, 91 

La diferenci-.J entre est11 suma total y los 
489.273 pesos 3 ce11t1J1Jos se 11.a cubierto con reme· 
:a.• 11.eckas á los agmtes." 

Quiere aparentarse demostrar en lo expuesto 
e nuestro Ministro y Agentes en Lóndres han 

t1 ido á nuestro Gobierno en la mas completa ig· 
n ancia de tod111 sus operaciones fi§Cales, por el 
Is o espacio de 18 meses, á cuyo término ha 
Ye! ºdo á rendirse la cuenta de lo qne se babia 
am rtizado desde 10 de Julio de 1843. Esta fo Ita 
de Ut'Stros comisarios es tanto mas reprensible, 
rus to que residen en un pais en que no son de 
mo tales p·rocedimientos, y que no han estado 
inte umpidas las comunicaciones, habiendo habido 
cons ntPmPnt1 dos paquetes mensuales; y que go· 
z·md S. S. de un regular sueldo, no han debido 
expo er á nuemo hábil Ministro de Hacienda á 
hace confesiones sospechosas y que comprueban 
hasta a evi•lenci11 su inP.pcia ó mala fé, y la com · 
plrcid den sus faltas de parte del encani·ado del 
Ejecu ivo y uuestros empleadoa -en Lóndres. 

haré ninguna referencia á la conducta de mis pre
decesores, no formarél ninguna comparacion con 
lo pasado, no haré obseryacion alguna odiosa que 
pueda tener el efecto de evitar que !ligan honora 
ble miembro de la Cáma_ra exprese una opinion 
sosegada sobre las proposiciones que se van á so
meter á su juicio. Y o conozco, sinembargo, que 
tendré que tocar .por incidencia cuestiones que han 
formado hasta ahora la base de acalorados debates 
dentro de este recinto; pero al hacerlo me esforza· 
ré en tomu una vista imparcial del estado de la 
hacienda d,j\ la .. N11cion, y expliéaré la1t miras del 
Gobierno en cuanto á los medios por los cueles el 
interés público puede ser mas eficazmente promo
vido. En .primer lugar, pues, me referir(! á lo que 
tuvo en mira mi amigo, el muy Honorable Can
ciller de Real. Hacienda, cuando presentó su me
moria del mes de Abril '.le 1844. Mi muy Hono· 
rabie amigo, calculó entónces que el importe tot~I 
del ingr~so de la Nacion sería para el 5 d~ Abril 
de 1845 t. 51. 790 000, y reprearnt6 en aquella 
ocasion que• loe gastos podian calcularse, por el 
mismo periódo en t. 48.643.000, dejando un so
braQte aproximado á favor del ingreso de 
J:. 3.147.000 para el afio de 1845¡ empero este 
cálculo de mi amigo el muy Honorable Canciller 
de Real Hacienda, fué estorbado por la reduccion 
que hubo de los derechos sobre la lana, y sobre el 
vidrio, como lambien sobre otras coms, reduccion 
cuya totalidad montaba poco mas ó ménos á 
t. 400.000 No obstante, en cuanto á haber habido 
una cantidad aproxima<la, puesta en el haber de la 
cuenta resu han te de las sumas ingresadas ó cu en· 
ta de los desembolsos para la expedicion á la Chi
na, su calculo no falló, y el saldo á favor del pú· 
blico resultó casi· el mismo. Es menester tomar en 
consideracion que una cantidad de J:. 769.000 que 
fué apropiada por mi amigo el muy Honorable 
Canciller de Real Hocienda, para igualar el pago 
de dividendos, s<'gun la medida financiera de la 
última sesion, reduce ese sobrante un tanto, de 
manera que el verdadero sobrante, ·segun dicho 
cómputo, será t. 2.276.000 Se verá por el balan · 
ce que se formó al hacer las cuentas hasta eJ 5 de 
Enero del presente uño, que este sobrante se au
mentó y montó á t. 3.357.000, y que el ingreso 
total, en lugar de ser J:. 51.790.000, como lo ha
bía calculado en 5 de Enero de 1844, alcanzó á 
t. 54.003.000, Por aquel documento parece que 
los derechos de entrada en lugar de ser 
t. 21.500.000, como lo había anticipado fueron 
J:. 22500.000. La excisu tambien, que mi amigo 
el muy Honorable Canciller de Real Hacienda, 
babia calculado en J:. 13.000.000, produjo hasta 
5 de Enero de 1845, J:. 13.380.000. Tambien ae 
recíbió á cu~nlJI, segun el tntado con la China. 
Ja suma de f.. 385.000, que IDU estaba incl11111 eo su 
cálculo. El reeultado de soda la Ollf!nta del a.Ao 
(ué, que h•lki un ingreso de f.. 54.003.000, halla 
el 5 4e Ene10 próximo pasado en lugar de 
& ó l.7UQ.OOO, como él babia predicho. E1te au
menlO ae explica por el hecho de qu11 lm derechos 
tle Ílllportacion rt>Mritaron ser J:, 22 500.000, y no 
;( 21500.000, como se habia calculado. La exciea 
IBmhien alcHz6 á .t 13.380.000 en lugar de 
J:, 13.000.000, Loe gaftos cqrgados sobre la cuen
la de 111 deu ta pólNica, y sobre loe billetes de la 
Real Hacieilda, &.•, inclusin loe gastos para la 
liata, y eobre los fondos consolidadoe montaron á 
;( 32.862.000, y el carl!IO por cuento del ejército, 
la marina, la aJtilletfa, las diversas .concesiones 
del parlamenao, la compt'llSICion BObre el ópio, y 
la exptdicioa 4 la . China, olcanzaroa ¡ior todo á 
I'. 17.458.00D, formando un total de gastos de 
¡_ SQ.W 000, y t1 .. jando UD eobnnte á favo1>4el 
iagreso de E, 3;356.000. Pero al mi1mo tiempo, 
aunque e8tll ee la cuenta adual segun lo que apa
~ el dil 5 de Ef\e'ro dri pYesente atto, einembar
P, la Cti,fnata nalMÍlillnelKll deBearál wir uruóm. 
~d. t. ceerlllt 1 como .aparecerá probáble
..., el die 5 dé :A.liril pt6xitno. Ea c11811lo a~ ,.,.. • ..,.-.y¡ li9bi8DllO; ea de mi lltiliw, • •__..,de lilli 11talna llar~ IMi'll UD c&m
¡Mll> .... '11 ~; - n•pa1'1nde el attual 
Mii'• de 1 ttDIM hllla el 5 de Eaero, Coi los 
.... Mltli J. ..... fecha, teage cle1U1mente 
.._.. ._,.. erirer i¡ue et ...._~rá 

do ó importado ya de las planl:ic!ones Bntámcas, .En consecuencia, Sir Tomas Parley exigió 
ya de nuestras posesiones de la India Británica; que los buques ingleses 'J sus cargamentos estu
mas sobre el az6car qoe sea importado de algunos vieran exentos del rigoroso bloqueo, por el mismo 
de los distritos de 111 Índia, que pueda importar período que loa franceses, aunque sujetos á las 
azúcár del extrangeto, el derecho será de 21 s. 9 p. condiciones que impone el bloqui'o actual. 
miéntras que al que sea blanqueado por manos ex- -Los buques americanos en Buenos Aires mon-

T iene el honor de participar al público qoe acaba de 
comprar el conocido estableclmienlo de Mr. Mellior. 

Por el inmenso surtido que posee esta casa puede confec
ciooa r los pedidosqoe se le bagan áprecios moy equi1a1\
vos. Tambien se encuentran en su sasti'eria arúcolos de 
moda, como ~orbatas, corbatines &a &11, importados es
presamente de Francia, 

E.'"luina del Padre Sierra. 4 

Sin mbargo de la ignorancia en que aparenta 
f'I Sr. linistro estar de todo lo ocurrido" en Lón-

. · e oliM de no haber llegado m oporluni· 
rlad a cuew.la 1inual, confiesa S. E . que la di· 
ferencia e11tfa esla su1na lotal. h<f sido satis~echa 
con Temesas hechas en oportunidad por el mismo 
Gobi• rno, que sabría muy bien lo que pasaba, 
puesto qne mandó con qué cubrir el défi~it, preten · 
diendo ' la vez ha r creer que no tenia conoc1 · 
mientb de cosa a lgu a. 

¿ Y crt'erá el Sr. inistro de Hacienda que ha 
podidí' emhaucar á 106 venezolanos con las mani
fiest~ontradicr1ones su torpe memoria, que 
~olo 1 de .servir para pe ner de manifiesto rn im· 
hecil d y las confabula iones de que debe ser 
acu a la preSf'nte administracion? ¿Y ha debi
do el obierno disimular que sus encargados en 
LónfeS le den cuenta álos 18 meses de operacio· 
ie1 l q.., está comprometida su delicadez:\ y la 

del l.iamo Gobierno? ¿ Y es asf que se sirv(l á 
uni&.iiública ! ¡ Y es así que se conduce el Go
\>ie1Íi';on los empleados que no cumplen con sus 

:-ele pi~' ¡Y ha motivo fund ldo para creer que 
hlll'!l'Jllc> "' fllockila sobre ~s cosas de Lóndres, 
i:Uiifo ee obra de p.ite dtl Gobierno y de aus 
~ dtl 111odo mu B111pecb(l80 é indecoroso 1 
l\1>6blic¡,: jliigará, y maeQtras1 nmo& con el se· 

't~,~:~ ooa ha parecido, COfllO parecerá á 
•t'llezolano q11e lo vea en el ellll4o número 16 

a melDGlia, el insigai.6cani. ret~ltado de los 
ltOt de importacioll c'° que rn ~llO eatado 

la ldua1111 de AnlJOlllllra, que tie111pre ha 
~e1*. eta .,_ de w plJlductoa como 

iáíiillliPi••de la Reptbtica: ain que laaya 
· ~ n comercio; ain que haya &Ufo-ido au 

flllfl\l~íg. '¡ oinguoa 4e 1u Wu*iu; aln oin
onlec1áMelito e~oriioario que pudiera 
r tal • en loa derecboa 'de aquella im 
adpapa la. .HmOS dellff'nder des:le la 111-

11111 64.6., ¡.... que produjo en el alo eco· 
b.á•ltlf. queHpi~6rn30de.f¡1nio'de ~843, álallli
aer•fl1e e 75;2ol pel08 (cati fw1 tetcera pirft) 
ftl r~• de la c:ueDtit. Y .vaque el Sr. Mi11ietro 
"' lktdela dll tomar eo c:qa~eracÍOll· eate t>norme 

·il, tf.l YeS por ruode ... cioa, 1191111tos le apuntll
S-e: ckade l¡ll8 8. E. el Pftildente de la 

~~Wictl lleetinó para aquella .... á au primo 
~. Oomaodante Clemellltl ~rraga, te preliijo 

,...1""'o¡ 1.no ""' P.ilra~qne todo el mu· 
ausmos 1trilluya11M1 _,." eec.udtiloeo 

la ia!'pria 1 -~eiola de ~I 
illl~~t=- la: ....-.de •netJtros i:on-~ citedo..tocu ...... ~ 16, eo el 

~~---....... 
¡~i!c~!~-,~= "-- laa u(. 

.. !Id• ............ 
-~~~~ ..... ~.-.-..---~ ... o.. •Qo, 

la;=i;;;·~- qc¡. 
... Hirial 

trangfras no esclavas, ¡,~oponemos se imponga un taban á 18, los ingleses á 24. , 
derecho de 28s. dejando así el derecho diferencial (NEw YoRK DAILY TRIBUNB-ABRIL 2.) AL PÚBLICO. 

SECCION ADMINISTRATIVA. 
de 10 s. 6 p. que s~ impuso el nflo pasado, pero 
aplicándolo de un modo diferente, fijando 9 s. 6 p. 
para el az6car mascovado, y 11 a. 4 p. para el 
blanqueado, por lo que resulta el derecho diferen· 
cial de JO s. 6 p. como se había fijado en el afio DP. DE HAC. Y RELAC. EXTERIORES. 

EL qae suscribe avisa al públi~o, qae la· sociedad 
qae e:ristla ea Caraca• y la Guaira, entre Jaan, Vi

cente y Agustin Elíl¡tlinr, bejo la ruon Esquínr Her
manm, se bJ;I dlsuel'° en eata •e~a de me.tao ~xaQ... 
miento, qoedaodo· úniéamenle-enca¡-gado de IJ liquida
c!ón ~ l!lr. 1'\gustin Esquivar, el éirál contio.uaria por su 
cuenta. Se suplica i las personas que teagáa cuen1as 
pendienles con dicha aociedad ocanan á saldarlas, pues 
Juan Esquivar parte para ultramar, y Vicente Esqui
var, fj)rma una nueva sociedad coa s11 hermano J;'er- . 
min.-Agvstin l!:MfK,JMT. 4 

ante1ior. · 

•• 

0N ~~ -¡;~~&~ 0di~igid~".6_º. ~qbe¡¡¿; · -q~~ '~~~-sid~~ti-
bamos loa mas capaces para formar una opinion 
de la dismiaucion probable que pudiese tener lu
gar y comunicaré á la Cámara, sin reserva, IOl! 
e ó~ putos que de ellos hemos obten ido. La existen
cia total de los azúcares que habia el 1 .• de Enero 
último alcanzaba á 45.000 toneladas. El cómputo 
forniado en las aduanas S!Jbre ~l producto aproxi
mado del presente afio, es de 245.000 toneladas, 
compuestoe de 135.000 de las Indias Occidentales¡ 
40.000 de Mauritius; y 70.000 de la India Britá . 
nica. Yo juzgo que dichos cómputos merecen to
da confianza; pues aunque han sido hechos inde
pendientemente unos de otros, sin embargo con· 
cuerdan entre ~í por. lo general. El primero ~e los 
otros cómputos, dá por lo que respec~a á las Indias 
Occidentales 140.000 toneladas; de Mauritius 
40.000 tonel:pJs ¡~y\i'e Jái~dja Británica las mis
mas 70.QOO 11111.~Jl)aps' li~.c1enao l!n total de 250.000 
toneladas P.áfH t;SüpJeYneNll de1 ~no. El_ segundo 
dá para el sllplem¡entó lle lae fnd1as Occidentales, 
solamente 120.000 toneladas; de M~uritius 40.000 
toneladas; y ·ae. la fn~ia Británica las mismas 
70.000 toneladas, alcanzando así el total á 230.000 
toneladas. El último cómputo es' de 130.000 tone
ladas para las plantaciones Británicas; para Mau
ritius 40.000 toneladas; y para l~ Índia Británica 
65.000 toneladas, todas las cuales montan á 
235.000 toneladas, así pues, la Cámara Yerá que 
el e6mputo mas bajo dá 230.000 tone1adas, en 
tanto que el mas alto produce 250.000 toneladas, 
haciendo un total de 295.000 resullBntes de la s11-
m1 de la existencia total y del cómputo rnayor; 
6 bien de 275.000 toneladas tomando el mas bajo. 
Ahora bien, consideramos que el efecto de la re
duccion de derechos qúe hemos propuesto, será tal 
que dé por precio 1 t peniques por libr:a; no tanto 
probablemente, pero si se afladen otros cargoe 
anexos á los crecidos derecho$, opinamos porque 
el f'fect<i iotal no será mucho m6nos que una de
duccion de 1 t peniques por libra. 

Som,eré á la Cámara el mejor cómputo que hemee podido tbrmat de la pérdida que ptobable
mente puede llaber en lae rentas por razon de las 
J'fdoccioaes que proponemos. Calcularnosqueten
drémos en eliJreeente nfio un suplemento de 
27&.000 tone as pot Jo ménos. Yo creo que el 
exceso del mayor consumo nunca ha sido mas de 
207.000 toneladas en un afio. Cfeo probable que 
la reduccion ea el precio puede causar ·un aumen· 
to t>n el consumo, no será mue bo ménos de 250.CJOO 
tooeladae. Yo calculo el consumo de azúcár llllltl
cavado en 160.000 toneladas, que á 1'8zon >de 
14 sbffines de derecho, darán l 2.240.000,rfde 
az6car blanqwea& en 70.bOO toneladas, que•• ·• 
700 de 16 s. 4 p. darán l 1. 140.000. Cele ~ue 
et suplemento de los azúcares extntngePOt'li\n-odu
cidos por hl"llzos que no sean escl1m1i, Mírá de 
masca vado 5.000 toneladas, f!Ue á 23 & fl'- llar~t1 
J:. 116.700; de ~•úcar h nqu1111~ ~ la· 
Itas, oque á 28 shllines IJ 4Wl00. • ~ta !upo 
l'liendo qoo e9loS C'Dmput,ot Sé á !11 vel'í 
d!ld, el in~eso de dereebOS" •t 11 úc r te 
l. 3.916.000.• Et ·agrf'IOfi!e, 'tllli+.:1no t'i' ttl.aflo 
pll!'ftdo, era deu~5 ~-~llllf, 't'eiolo lr,""qai! ei 
ette cóm¡iuto ~1!.P5gx · ;¡ _á, la !al~d, hliÍrá 
una p~rdide ~/~'t'.om><rel 1 lOtOO porra
zon de la a ltel"llctóó que ¡:rrq¡Kine los dere
cho. iiobreº IOI" adcares. 

Caracas Mayo 12 de 1845. 
Re),.,íblic11 de Venezuela.-Gefel•ro política del 

canton. · 
Guaira Mayo 11 de 1845. 

Sr. Secnttario de Estado en Jos Despachos de Hacienda ~1JraJ'\1&. ~®~lllllm~m>.Q 
y Relacione• Exteriores. 

VICENTE Y FERMIN ESQ.UIV AR', avlsao al pú
blico eo geaeral y á sus amlroe en Jl81"1icular, que 

en esta fecha han lorioado una sodedlld, bejo la firma 
de Vicente y Fertoin Esquinr ocupincWle especial
mente del beneficio y compras:d'e caµ. 4 

A las dos de la tarde ha surgido en esta rada el 
bergantín espaflol Jason, procedente de Puerto 
Rico, su comandante el capiton de fragata Rafael 
'l'abel, trayendo á su bordo al Sr. José M. Velaz
co comisionado por el Sr. Conde de Mirasol y ~ ü •lk « 
Capitan general de ' aquella isla, p;1rá entregar en •~ ~•ff 

manos del Excelentísimo Sr. Secretado de 1' Gue- ~ue.suscrihe avisa al lúblico que 
rra un pliego que se dirige al de Relaciones Exte-
rióres, y contiene el tratado de reconocirniPnto, paz e esta fecha ha cesa o el contra
y amistad entre la Nacion Espaflola y la Repúbli· to de arrendamiento que tenia cele
ca de Venezuela. En •ista de lo cxpu~o no he te- brado de su casa - pulperta situJda en 
nido inconveniente en que venga á tierra dicho la _esquin. a que de.qominao Ferr.e,nquin 
funcionario y prestarle los auxilios que eAán á mi . 
alcance, tanto para su desembarque, como p:ira CQO Jos Sres. AJejaodroEspinoaa, Her
segoír inmediatamente á esa capital. ' mano y ·: ~1 :por haWrl cesado dicha 

Con la mayor Súisfnccion pon!lO en eonodmien- Sociedad . cuya casa sigqe g!rando ba
t~ de US. i:sta feliz n~e•a Y. me suscribo su obe- J. 0 la fir;na df' Franci•""' l'eUicer y 
diente servidor.-Jose Marlin Landa. • .., • ~ • 

Y se publica para noticia y satisfaccion de esta Alejandro Espmoza con qmen aca-
capital y de toda la República.-Man1iqiu. ha de asociarse.-.A·a~ Pel/tcer.- 4 

. Dn"OB.'!1.&Jn'B. SE A~Q.UILAN tres piezas hermosas inde
pendientes, todas con Corral y Cocina, p11r 

precio equitativo. En esta imprenta se informan( 
1 

SOCIEDAD DISUELTA. 

L A casa de comrrcio conocida bajo la firma de A. 
Rozier y compaflía en Caneas, y Leon Banllre y 

com_paflía ea París, qeedó di5nelta desde el día l.() d, 
Abril de este afio, de coman acnerdo de los aocios A. 
Rozier y Barrare; y de coman acuenlo quedó tambieli 
el Sr. Barrlsre encargado de la liquidacloa de dicha só· 
ciedad. 3 

· IlliiIIPl?IMAmm1vv@o 
EL que suscribe participa á sns deudores den1ro y fuera 

de la capital, qoe procéderá coalorme á derecho conlra 
los renuentes, •f ,¡entro ilel término de 60 días contados 
desde esta fecha no se presentan á caQcelar sos cuenlas 
pendientes.-C"liráclla Marzo 15 de 1845. 

Tomas Bernandez. 3 

JJillU':i.¡i<DlI~<D@ l!lli1~m>llW 
ESTE célebre guiia1ristl/, AAl!i ha .,iailádo ya 

algunas de · nul'8tf811 c•pitalea ea V ene2U~la, 
ha llegado ' Caraciie eon I~ idéit 4e hacer CflDOCet 
8118 habilid~e1 IJrl~tffiM 911 w Gu¡Jarl'JI <Undooel 
algunos conc.ier~os. i:;r ¡::Ir. ~!!nld"uf,. ciue en er 
mund.o ipllsieo '°'~ da una grande y mQriteida !11-
putac1on desde su~ antepasad.i>8t ra~~ por Sil e,¡e
cucion y aun ~r 111 éonstrui:c100 4.,. Guilarnll en 
Espafla, nos pro'm"11! 1110111eoto1 de gí,e.iide ~er. 
¡ FelicitamQS 4 11qeetrq1 afiefonadoa r, •ticioDAdaal l 

M'~º 2:; de 1845.-.,f!'f'. a •" 

ELIXHl REBlAtBflflft. 
ESTE IB!l'lit-le len acre&.cfo yá elt ca-

racas pa~ lo& malee de ...... llf*ial
meote para el hi8'é(ico. y mal• ...;riiJirle, llO • 

había confeccionlllilopo1 el dlldiP ildllllCfet01 qoe el 
un hijo del p.is, llÍQo t'll pecteetlaa alllidadea r,ra 
subvenir á 14 deraeode de lu i--m y ~ibas, 
que wr bawr 11xperimeeladu w ,.d1ei.& ídmfrable11 
de es\e sencillo ter88dio, ueW"riab '°".él .P¡ero co-
9ociéndoee flt en difereot4s ~°' • Vege11111la, 
de doodflocor.rlla á COfllpraF:iopormayor, .-O Po' 
der9soai¡tikbril especi11lttllmteda.Jea J.sarelrend!'8" 
me se fl'dt'lll81l i;al$lut8'1 11Uia..W. 111111..--ion 
al negp1;io, y - -á-~entacel elbir Clll· ~81 
tiendus de los sel'iores Juan Igoacio ~ el· 

quina des~ Fra~¡y-ea adel:Sr. Raifl.OD 
Ol!hoa, pqe11t11 de &111 &blG.! ELfa-~_d:¡: 
7P, por dll\:e.J~ i'!l .¡ de .o• p.r ~ r ¡J. 
Cada ÍTllHIO lbwitf4 e,¡ ~..-- apiiaac . 

f i ' 1 l .......-
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